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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MBS. el. R jby D. .Alfonso y la RraA Boña María 
Cristina (Q. D. €L), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias, é Infantas 
.liona María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y  DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Instruccion nacional para el socorro de los desgracias 
 ocasionadas por la inundación (1).
"VICECONSULADO DE ESPAÑA EN LA NOUVELLA

( a u d e ) .

La Nouvella.  ...............................  363‘5Q
Pueblo de Linean.*     ...........................  207

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  570‘50

VICECONSULADO DE ESPAÑA E N LA NOVELLA.

Joseph Alary .......................................  2
B onnafoux...  .................. 1
Fargues........................................................ 2
Garrie . ............................................. 2 .
Jules Fabre ............................      4
Basile Salles........................   2
Pascal.......................... ............ .......... .......  0‘25
E. Arnaud..........................        20
Madame Arnaud       20
Montagné. .................    %
B onnes......................................................  2
Y.. Llobet  ................ g
Illisible...............    2
Joseph Clavel.. . . ...............     2
Pierre Paul Salles  .................  3

. Salles íils.................................... ............ . .  1

Tiburce Dellong.  ..........................    1

Paulhiez ainé..............     i
13. Theron.......................   %
Antoine Baginé........ ............................. 0;50
Hippolit Alan..............................................  i
Emile Sahuc. .........................   2o

JFargues,  .............    3

To t a l .......................... 100l75

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
 Vengo en nombrar á D. Rafael Echevarría y Polanco, 

Oficial de la clase de terceros de Ja Secretaría del Ministe
rio de Ultramar, para la plaza de Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general de Contribuciones, 
creada en los presupuestos de 1880-81.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.-1
El Ministro de Hacienda,

^ernaaasi©  C o s -® a y o n .

(i) Véase la G a c e t a  de ayer. |

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Fondon, provincia de Almería, dL 
cho alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 de Abril último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar el encabezamiento que por consumos satisface el 
Ayuntamiento de Fondon, provincia de Almería.

De los antecedentes resulta que con 3.694 habitantes, 
según el censo de 1860,>.satisface un cupo de 9.669 pesetas, 
ó sea un gravámen individual de 2‘61, por lo que la Ad
ministración económica propuso un encabezamiento de 
15.629 pesetas, á lo que se negó el representante del Mu
nicipio fundándose en la disminución de vecindario á 
causa de la emigración.

La Dirección general en su informe de 5 de Abril pró
ximo pasado propone se fije al expresado pueblo un enca
bezamiento de 13.040 pesetas.

Considerando que Fondon tenia en 1860 3.694 habitan
tes, y según el último 2.608:

Considerando que, aun en el descenso experimentado 
en su población, el gravámen individual que satisface es 
inferior al que le corresponde, porque la circular de 20 de 
Agosto de 1878 señala 5 pesetas á los pueblos de 1.000 á 
5.000 aliñas;

Y considerando, por último, que sus cóndiciones son 
favorables, porque en sus conocidas minas se ocupan mu
chos braceros de otros pueblos, que necesariamente deben 
contribuir á aumentar el consumo;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede elevar el encabezamiento de 
Fondon á la cantidad de 13.940 pesetas, con lo que saldrá 
gravado en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Arredondo, provincia de Santander, 
dicho alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Abril último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remL 
tió á informe de este Consejo ei expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Arredondo, provincia de Santander.

De los antecedentes resulta que con 1.747 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
2.753 pesetas 30 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de 1*58, por lo que la Administración económica propuso 
un aumento de 5.981 pesetas 70 céntimos, que no fué acep
tado por el Ayuntamiento.

La Dirección general en su informe de 24 de Abril 
próximo pasado propone se fije ai expresado pueblo un 
encabezamiento de 8.430 pesetas.

Considerando que Arredondo tenia en 1860 1.747 habi
tantes, y según el último censo 1.686;

Y considerando que, aun con el descenso experimenta
do en su población, el gr¿¿vámen individual que en i a ac
tualidad satisface es muy inferior al que le corresponde, 
pues atendiendo sólo aI número de habitantes que tiene 
debe pagar á .razón de 5 pesetas;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro

directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento de 8.430 pesetas, con lo que saldrá gra
vado en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

' t 'k *

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S4 M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia de D. Emilio Alcázar so
bre reconocimiento como carga de justicia de cuatro ac
ciones, números 57 al 60, de á 2.000 rs. cada una, emitidas 
por la Real Sociedad Económica Riojana para la construc
ción de la carretera de Pancorboá Alfaro:

Resultando que se han presentado las cuatro acciones 
originales, señaladas con los números indicados, las cuales 
son de las que aquella Sociedad emitió á favor de D. Do
mingo Quincoces, perteneciendo en la actualidad á Don 
Emilio Alcázar, y que por no haber sido amortizadas se ha
llan pagados sus intereses hasta 1860 inclusive:

Resultando que la Junta de la Deuda, de conformidad 
con el Fiscal y Jefe del Departamento de Liquidación, 
acordó reconocer la carga de justicia de que se trata: en su 
consecuencia:

Yista la Real orden de 26 de Junio de 1836, según la 
cual la Sociedad Riojana cesó en la administración de los 
fondos y dirección facultativa de los caminos, encargán
dose de ellos la Diputación provincial:

Yista la Real orden de 21 de Marzo de 1863, según la 
que el Estado, al incautarse de las rentas y arbitrios que 
percibía aquella Sociedad, se subrogó en el cumplimiento 
de las obligaciones á que aquellos estaban hipotecados: 

Considerando que por Reales órdenes de 20 y 2o de 
Mayo de 1875, dictadas en los expedientes de Doña Toma
sa Fernandez Arias y D. Gabino Moreno, se reconocieron 
como carga de justicia varias acciones iguales á las de que 
se trata:

Considerando que en este mismo sentido se ha resuelto 
otro expediente igual promovido por D. José María Car
ranza;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido recono
cer en concepto de carga de justicia á favor de D. Emilio 
Alcázar la renta anual de 100 pesetas que representan las 
cuatro acciones, números 57 al 60, expedidas por la Real 
Sociedad Riojana, cuya renta y las que se adeuden legíti
mamente al interesado deberán incluirse en el presupuesto 
de gastos del Estado á su debido tiempo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Ju
nio de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Rajadell, provincia de Barcelona, 

: dicho alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes: 
«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Mayo último, 

expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió á informe de este Consejo ei expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satisface 

| el Ayuntamiento de Rajadell, provincia de Barcelona.
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De los antecedentes resulta que con 964 habitantes, se

gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
1.270 pesetas 50 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de 1*31; por lo que la Administración económica propuso 
un aumento de 657*50 pesetas, sin que el Municipio con
testara á las comunicaciones que le dirigieron participán
doselo.

La Dirección general en su informe de 17 de Abril 
próximo pasado propone se aumente en 1.281 pesetas 50 
céntimos el encabezamiento del expresado pueblo.

Considerando que Rajadeil tenia en 1860 964 habi
tantes, y según el último censo 638;

Y considerando que, aun con el descenso experimenta
do en su población, el gravámen individual que en la ac
tualidad satisface es inferior al que le ^corresponde, por
que la circular de 20 de Agosto de 1878 señala 4 pesetas á 
los pueblos menores de 1.000 almas;

El Consejo, de acuerdo con lo, informado por d  centro 
directivo, opina que procede fijar al Ayuntamiento de Ra- 
jadell un encabezamiento de 2.552 pesetas, con* lo que sal
drá gravado en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Ciudad-Real, dicho alto 
Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
m itió ¿inform e de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satisfa
ce el Ayuntamiento de Ciudad-Real.

De los antecedentes resulta que con 13.277 habitantes, 
según el censo de 1877, satisface un encabezamiento de 
70.150 pesetas, ó sea un gravámen individual de 5*28; por lo 
que la Administración económica propuso se aum entara 
¿ 96.939 pesetas, aumento que no fue aceptado por el Mu
nicipio, alegando que las líneas férreas perjudican á la po
blación en vez de favorecerla; que la feria que celebra es 
insignificante; que no son motivos de concurrencia ios es
tablecimientos oficiales que cuenta; que las poblaciones 
con que puede comunicarse carecen de importancia; y por 
último, que ninguna de las circunstancias que como ven
tajosas se aprecian para el aumento antedicho le hamfavo- 
recido.

La Dirección general en su informe de 19 de Abril 
próximo pasado propone se fije á la expresada capital un 
encabezamiento de 96.939 pesetas.

Considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface Ciudad-Real es muy inferior al que le 
corresponde con arreglo á su población, porque la circular 
de 20 de Agosto de 1878 señala 7 pesetas á los pueblos 
de 12 á 20.000 almas que no reúnen ninguna condición 
favorable:

Considerando que la capital de que se trata tiene cua
tro carreteras generales y algunos caminos vecinales, dos 
vias férreas con estaciones separadas, feria anual, In s titu 
to; Escuela Normal y Seminario, varias casas de huéspe
des, oficinas públicas, talleres de los caminos de hierro, 
plaza de toros, seis compañías de guarnición y un escua
drón de caballería:

Considerando que habiendo obtenido en épocas calami
tosas aumentos de importancia por arriendo sobre el pro
ducto del impuesto, hoy, que han mejorado las circunstan
cias, podrá obtener más pingües rendimientos;

Y considerando, por último, que las razones alegadas 
por el Ayuntamiento no son admisibles, porque no puede 
negarse que las condiciones relatadas tienen necesaria
mente que favorecer al concurso;

El Consejo, de acuerdo con. lo informado por o! centro 
directivo, opina que procede elevar el encabezamiento de. 
Ciudad-Real á la suma de 96.939 pesetas, ó sea 7 por cada 
uno de sus habitantes, y 4.000 por las ventajosas condicio
nes de que se ha hecho mérito; aumenta que, de llevarse á 
cabo, debiera realizarse en la forma propuesta por la Di
rección.»

Y conformándose S .vM. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años. 
Madrid 25 de J unio de 1880.

GOS-GAYON.
Sr, Director general de Impuestos.

Por decreto fecha 18 Julio 80 se conceden á D. Isidoro 
Cabañas y García, Jefe económico de la provincia de Ma
drid, los honores de Jefe superior de Administración de 
Hacienda pública.

M IN IST E R IO  D E  LA G O B E R N A C IO N

REALES DECRETOS.
A propuesta del Consejo do administración del Monte 

de Piedad y Caja de Ahoiros üe esta Corte,
Yengo en nombrar Vccai de dicho Consejo á D. Pedro 

Machada y Alzugaray.
Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de mil 

ochocientos ochenta.
ALFONSO,

. Ei Ministro de la Gobernación,
JFruiic M om ero y B o M e d ó .
sr ■ '

A propuesta del Consejo de administración del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte,

Yengo en nombrar Yocal de dicho Consejo á D. Igna
cio Suarez García.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio dé mil 
ochocientos ochenta. *

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Franclcsco' Bomero y  Bobledo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado con fecha 5 del actual ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. José García Gutiérrez, en nom
bre de D. José Ruiz Marín, contra las Peales órdenes expe
didas por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 21 de 
Noviembre y 31 de Diciembre de 1879, de las cuales la 
primera declaró nula y sin efecto la providencia del Go
bernador de Murcia de 20 de Mayo del referido año de, 1879 
sobre las cuestiones suscitadas entre D. José Ruiz Marin,,y 
los colonos de D. Angel Guirao, é igualmente anulólos 
procedimientos administrativos posteriores al primer fallo 
del Consejo de Hombres buenos, incompetente para enten
der en la demanda presentada por D. José Ruiz M arin, y 
por último desestimó la apelación interpuesta por D. José 
Ruiz; y la ségunda R eal orden declaró : prim ero, que no 
había error material ni de concepto en la Real orden de 21 
de Noviembre citada: segundo, que por esta Real resolu
ción se reconoció subsistente el primer acuerdo del Con
sejo de Hombres buenos de la Huerta de Murcia, cuyo Tri
bunal se inhibió de conocer en ei asunto por considerar Ja 
cuestión de derecho y no de su competencia: tercero, que 
al mismo tiempo se declara nulo todo lo actuado por ei Go
bernador posteriormente á aquel acuerdo, incluyendo la 
resolución de la Autoridad provincial y la apelación de Don 
José Ruiz Marin por ser esta improcedente, ó incompetente 
la Administración para revocar los fallos de los Jurados de 
riego, como io es el Consejo de Hombres buenos cuando 
se han ajustado á lo prescrito en las Ordenanzas respecti
vas: cuarto, que no se contradicen la anulación de la 
providencia del Gobernador de Murcia y el reconocimiento 
del primer acuerdo del Consejo de Hombres buenos, porque 
si bien ambos fallos son iguales en sus efectos para los in 
teresados, so diferencian esencialmente, puesto que el pri
mero contiene 1a, anulación de los acuerdos del Jurado, Jo 
cual no está ni pudo estar contenido en el fallo del primer 
acuerdo del Consejo de Hombres buenos; y quinto, reservó 
á D. José Ruiz Marín el derecho de acudir á los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria si lo estimaba conveniente.

Resulta qúe en 19 de Julio de 1878 José Ruiz Mario, 
propietario en el término de Beniajan , demandó ante el 
Consejo de Hombres buenos de 1a. H uerta de Murcia á Ale- 1 
jandro Marin Tomás y á José Tortosa Ruiz, labradores de 
aquel término, por haberle usurpado el agua de su tanda 
en la acequia de Alfande por medio do  una ceña colocada 
en la misma acequie; y que reunido ei Consejo y convoca
das las partes, declaró en 29 de Agosto del indicado año 
de 1878 que debía inhibirse del conocimiento en la cues
tión propuesta:

Que José Ruiz Marín apeló ante el Ayuntamiento de 
Murcia •contra el fallo del Consejo de Hombres buenos, y 
el Á yanta miento en 21 de Octubre siguiente mandó de
volver los antecedentes al referido Consejo para que, abrien
do de nuevo ei juicio, recibiera las pruebas ofrecidas por 
las partes y dictara sentencia, ó que se inhibiera por com
pleto sin hacer condenación de costas:

Que en su virtud, reunido el Consejo de Hombres bue
nos con doble número de Vocales, en vista de las pruebas 
suministradas por el demandante, falló en 31 de Octubre 
de 1878 que debía condenar á los demandados corno usur
padores de aguas, mandando que en lo sucesivo se sujetara 
la ceña á las prescripciones de las Ordenanzas:

Que D. José Guirao, propietario que dijo ser de las tier
ras labradas por los demandados, y con derecho, según afir
maba, reconocido desde antiguo á colocar ceñas en la an
tedicha acequia sin estar sujeto en cuanto al riego á tan 
deo, acudió al Ayuntamiento de Murcia en solicitud de cer
tificado de varios acuerdos de 1867; mas esta corporación, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión de cues
tiones de derecho, acordó el 2 de Diciembre de 1878 repo^ 
ner las cosas al estado que tenían cuando el Consejo de 
Hombres buenos se inhibió y dejó sin efecto el último fa 
llo del mismo Consejo; acuerdo que, reclamado por José 
Ruiz Marin* suspendió su ejecución el Ayuntamiento en 28 
del mismo mes de Diciembre, y elevó él expediente al Go
bernador de la provincia:

Que esta Autoridad en 20 de Marzo de 1879, confor
mándose con lo propuesto por la Comisión provincial, la 
cual opinó que la cuestión suscitada era de las que están 
expresamente sometidas al conocimiento y fallo de los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria, declaró nulo todo 
lo actuado, maridando comunicar su resolución á los in te
resados para que pudieran deducir sus acciones ante el 
Tribunal que correspondiera, y en virtud de la alzada que 
se anunció por José Ruiz Marin elevó lo actuado al Minis
terio:

Que prévio informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, recayó la Real orden de 21 de Noviem
bre de 1879 al principio extractada, que declaró nula y 
sin efecto la providencia del Gobernador do Murcia antes 
referida, así como Ios-procedimientos posteriores al prim er 
fallo del Consejo de'los Hombres buenos de la huerta, y á 
la vez desestimó el recurso de alzada presentado por Ruiz 
Marin contra la providencia del Gobernador:

Que D. Angel Guirao solicitó del Ministerio que acla
rara las disposiciones de la Real orden anterior; y prévio 
nuevo informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, recayó la otra Real orden de 31 ele Diciembre 
de 1879, igualmente extractada al principio, por la cual se 
resolvió no haber lugar á la aclaración pedida; pues la 
Real orden de 21 de Noviembre reconoció subsistente el 
primer acuerdo del Consejo de Hombres buenos; anuló las 
providencias de la Administración que le subsiguieron 
como dictadas sin competencia, y que semejante resolu
ción no implicaba contradicción con lo resuelto de recha
zar la apelación presentada, porque la razón inductiva de 
la Real orden era la falta de competencia en las Autorida
des administrativas:

Que el Licenciado D. José García Gutiérrez, en la re
presentación antedicha, presentó demanda contra las re
feridas dos Reales-órdenes, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que se 
dejaran sin efecto, y que se remitiera el expediente al Mi
nisterio de la Gobernación para que lo ultim ara en la via 
adm inistrativa; ó que si á esto no hubiese lugar, que se 
declarara firme y subsistente el fallo del Consejo de Hom
bres buenos de 31 de Octubre de 1878, reservando á D. An
gel Guirao el derecho de que se creyera asistido para que 
lo dedujera ante los Tribunales de la jurisdicción ordi
naria:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, 
porque la cuestión suscitada se referia al uso y aprove
chamiento de aguas privadas, y las declaraciones conteni
das en las Reales órdenes reclamadas no habían podido 
causar agravio á los derechos del demandante, hallándose 
calcádas en lo dispuesto en la ley de aguas, que atribuye á 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria ei conocimiento 
de los recursos de los particulares sobre posesión de aguas 
privadas, carácter que tenían las de que se trata, porque 
discurrían por una acequia; y además que no era de apre
ciar el fundamentó del demandante, de que sólo al Minis
terio de la Gobernación correspondía conocer por tratarse 
de la suspensión de los acuerdos de un Ayuntamiento; 
pues según otra Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 20 de Enero de 1879, el Ayuntamiento 
de Murcia, al conocer do  las reclamaciones de los particu
lares contra los fallos del Consejo .de Hombres buenos, 
hacia uso de las facultades que Ib reconocen las Ordenan- 
zas do riegos de la huerta, y no de la que á aquellas corno- 
raciones confiere la ley municipal.

Visto eb'árt. 254 de la ley de aguas, que declara compete ¡ 
á los Tribunales de Ja jurisdicción ordinaria el'conoci
miento de las cuestiones' relativas al dominio de Jas aguas 
•públicas, y al dominio de las aguas privadas y de su po
sesión:

Considerando:
4.° Que la queja presentada por el actor ante el Consejo 

de Hombres buenos de la huerta de Murcia tuvo por objeto
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rechazar la perturbación que decia la produjeron otros la
bradores de la misma huerta en el disfrute de las aguas de 
la acequia de Alfande, destinadas al riego de lincas de la 
propiedad de aquel, y por lo tanto la cuestión propuesta 
es puramente de interés privado; y como se refiere á la po
sesión de aguas que discurren fuera de su cáuce natural, 
corresponde entender en ella á los Tribunales de la juris
dicción ordinaria al tenor cié lo prescrito en el ártv 254' de 
la ley de aguas:

2.° Que las irregularidades que en el orden del proce
dimiento se hayan podido cometer por las Autoridades que 
han entendido en el asunto sólo 'eí supjeriÓr jerárquico de 
aquellas Autoridades en la misma jurisdicción puede cor
regirlas ó enmendarías: \

3.° Que independientemente de Id que antecede, las 
Reales órdenes reclamadas contienen* la inhibitoria por 
parte de la Administraéion para conocer; y resoluciones de 
esta clase no pueden causar el supuesto agravio á ios de 
rechos de un particular, que es necesario para que proceda 
el ju icio contencioso-administrativo;

La Sala, de conformidad con e l ; parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y  conformándose S. M. elREY (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien declarad improcedente 
la demanda presentada por el referido D. José Ruiz Marin 
contra las Reales órdenes de que se ha hecho mérito.

De la propia lo digo á V. E. paraí sii hohocimieíito y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. mudhos años. Madrid 24 
de Junio de 1880. , LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.,
D. ^LFONSO XII,; por la gracia?de Dios Rey cons

titucional de España: i —V,- \
Al Gobernador general, Présídentp déí^órisejo dó Ad

ministración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera btrás 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 

■ cumplimiento, sabed:;qué: he venidd en decretar lo si
guiente: ^

«En el pleito que ante’ el Consejo tde Estado pende en , 
grado de apelación entre partes, de la una la Administra
ción general del Estado, representada por mi Fiscal,; ape
lante; y dé l a  otra el Doctor D. José Moreno Nieto, en 
nombre5 de la casa Macleod Pikfqfd y  Compañía^ de Manir 
la, apelada, sobre revodaciop d e ^  por lab
Sección d e l o  Contenciosondel Conseja de:Administrácion 
dé las Islas Filipinas en 27 dé Octubre? de 4873, relativa al 
pago de las estadías sufridas por.el vapoF M m trn, dé que 
era consignátária dicha casa^cómercial.

Visto:
Visto el expedientégubernativo, del cual resulta:
Que con fecha 23 de Eneró de 1876 la casa Macleod 

P ikford y Compañía celebró un contrato con el Intendente; 
militar de las Islas Filipinas, comprometiéndose á fletar á 
la Administración el buque mercante Mactan, para condu
cir en la expedición de Joló ropas y material de boca y 
guerra por el precio mensual qíie se estipuló y bajo ciertas 
condiciones, entre las cuales se consignáron las siguien
tes: 9.v de las facultativas. «ÍÓdaslás obras que hayan de 
»hacerse al expresado buque, como necesarias para el tras- 
aporté de qué se trata, serán de cuenta dei Estado, á cuyo 

> cargó ésiarán también los gastos que ocasione el deshacer
la s  para dejar el buq en que se encontra
b a :»  2^ d é la é n á o ^ ^  «El abono déf primer mes"
»será por completo, aun cuando el tiempo que dure el ser
v i c i o  sea menor; pues si estuviese fletado por más tiempo, 
»el abono será proporcional entre el precio del ajuste men- 
»s.ual y los dias que esté ocupado hasta ser despedido:» 4.a 
«Los perjuicios que súfra.al toque por a 
»de la guerra serán satisfechos por la Hacienda, según 
»avalúo formado por la Marina.'En el caso de pérdida total 
»del buque, se abonará por él la cantidad en que esté ase- 
»gurado:»

Que dispuesta la expedición á Joló, el vapor Mactan 
. marchó formado en convoy con otros buques mercantes 

fletados al Husmo efecto, fondeando en la rada de Zamboan- 
ga por disposición del Jefe del con voy : que encontrándose 
cuajado se disponia á zarpar de nuevo para las costas dé 
Joló que no tenía agua bastante para ios 81 caballos desti
nados á la artillería que conducía, por haberse consumido 
parte de ella en la travesía y haberse averiado la restante, 
el Capitán del Mactan lo puso en conocimiento del Coman- 
dánté del convoy, quien, después áé  trasladar la comuni
cación del Capitán n i  Comandante general del Apostadero, 
dispuso que una lancha-aljibe de la Marina atracase á un 
costado del Mactan para facilitarle aguada, no obstante ha
berse previsto que por la situación de los buques, fuerza de 
la corriente y otras circunstancias la operación era peli
grosa y expuesta á causar avería al Mactan:

Que en cumplimiento de esta disposición la lancha-al
jibe, remolcada por un cañonero, atracó á un costado del 
Mactan chocando contra este por efecto de la fuerza de la 
corriente, y sin que pudiera' evitarse le causó avería:

Que terminada la, expedición, fué despedido el Mactan, 
protestando contra este (despido sus armadores, á solicitud 
de los cuales se dispuso h  recomposición por cuenta dei 
Estado de dicha avería, á cuyo efecto fue conducido el 
Mactan al Arsenal depavite; y  habiendo, reclamado los ar
madores el pago de las estadía.s que aquel hiciese miéntras 
éstaba en elA rsenal, el Capitán general consultó á Ja C o

mandancia general del Apostadero, quien contestó que i 
con efecto dichas estadías debían abonarse con cargo al I 
ramo do Marina en razón á haber sido ocasionada la ave
ría sufrida por el Mactan por el estado de guerra del barco; 
y resultando de certificación expedida por el Comandante 
de Ingenieros de la Armada que en la reparación del Mac
tan se habían invertido ocho dias, la Comandancia general 
del Apostadero dispuso la instrucción del oportuno expe
diente de crédito extraordinario de 2.680 pesos, importe de 
las estadías, á razón del flete que estipuló con íu A dm inis
tración:

Que instruido este expediente, informaron en él la Or
denación general de Pagos y la Contaduría general de Ha
cienda en el sentido de ser procedente la concesión del cré
dito; pero ha biendo manifestado la Dirección de Hacienda, de 
conformidad con el Jefe Letrado, que Üebia desestimársela 
pretensión del crédito extraordinario por no estar consig
nado en el contrato de íletamento que el Estado fuera res
ponsable de los perjuicios ocasionados por otros accidentes 
que los de la guerra, concepto que no correspondía al que 
ocasionó ia avería del Mactan, el Gobierno general dictó 
en 13 de Setiembre de 1876 decreto resolviendo en este 
último sentido:

Que habiendo insistido la Comandancia de Marina y la 
casa Macleod y Compañía en que debía concederse el cré
dito y abonarse á estos últimos las estadías en cuestión, 
fueron sus pretensiones denegadas, resolviéndose en cuanto 
á ellas que se diera á los interesados traslado del decreto 
de 13 de Setiembre anterior, lo cual se cumplimentó en 4 
de Abril de 1877.

Vistas las actuaciones contenciosó-administrativas en 
primera instancia ante el Consejo de Administración de 
las Islas Filipinas, de la cuales aparece:

Que contra el decreto de 15 de Setiembre de 1876, acu 
dió con demanda á la via contenciosa en 28 de Mayo si
guiente ante la Sección de lo Contencioso del expresado 
Consejo el Licenciado D. Eduardo Hermida; en nombre y 
con poder bastante de la casa Macleod y Compañía, con la 
pretensión de que se declarase á la Administración obligada 
á satisfacer á aquella la cantidad de 2.680 pesos, importe 
de las estadías hechas por el vapor Mactan desde el 23 de 
Abril ai 5 de Mayo, y réditos legales desde la mora en el 
pago:

Que declarada procedente la via contenciosa parala 
expresada demanda,; la amplió en 27 de Agosto de 1876 el 
Licenciado Hermida; pidiendo que se recibiera el pleito á 
prueba; pretensión que le fué denegada por providencia 
de 8 de Octubre siguiente:

Que eil 2 del mismo mes de Octubre contestó á la de
manda eí representante dé la Administración , emplazado 
anteriormente al efecto, pretendiendo para esta la absolu
ción de la demanda con la confirmación del decreto im 
pugnado del Gobierno general, y que se condenara en las 
costas á la parte demandante:

Que concluso el pleito para 1a vista, se dictó sentencia 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción de las Islas Filipinas en 12 de Noviembre de 1877, por 
la puál, y teniendo en cuenta que la única cuestión discu
tida én e f pléitó es lá de si los armadores del vapor Mactan 
tieneñ ó no derecho á que la Administración Jes abone las 
estadías que ú éste barco sé causaron por la reparación que 
la Márina le hizo eri el Arsenal: que al incautarse lá Ma
rina del mencionado buque en la bahía para su recomposi
ción, la Administración contrajo la obligación de abonar 
las estadías que se causasen miéntras aquella durase, por
que habiéndose estipulado que el despedimiento del barco 
se haría én la bahía, y que se abonaria el precio de los diás 
ocupados hasta el despedimiento en proporción del ajuste 
menéual, los armadores tenían un perfecto derecho á que 
se les abonara el precio en esta forma hasta que el buque 
quedó completamente libre y á su disposición en la bahía: 
que si la Comandancia de Marina, en la forma de ha . er la 
reparación del Mactan cometió alguna falta, ó se arrogó 
atribuciones que no le correspondían, esto no pudo ceder 
en perjuicio de los armadores, que oportunamente reclama
ron la indemnización, sino en todo caso dar ocasión á una 
responsabilidad administrativa exigible de quien la hu
biera contraído; y que no es procedente el abono dé réditos 
legales del importe de las estadías por la mora en el pago, 
toda vez que no ha existido hasta ahora obligación decla
rada y efectiva, se revocó el decreto impugnado del Go
bierno general de 13 de Setiembre de 1876, condenando á 
la Administración á que abonase ál#  casa Macleod Pihford 
y Compañía la cantidad que á razón del ajuste mensual 
estipulado en ia condición 2.a del contrato importasen las 
estadías causadas al Mactan durante la recomposición que 
de los desperfectos sufridos en la expedición de Joló se le 
hizo por la Marina, en el Arsenal de Cavite, y prévia liqui
dación por las oficinas correspondientes", absolviendo á la 
Administración de la demanda en cuanto so refiere al abo
nó de los réditos legales desde la mora en el pago de dichas 
estadías:

Que contra esta sentencia se interpusieron por el repre
sentante de la Administración el recurso de nulidad y 
subsidiariamente el de apelación, el segundo de los cuales 
fué admitido y denegado el primero, quedando desde luego 
firmé la providencia en que así se acordaba.

Visto el expediente contencioso-administrativo en se
gunda instancia, en el cual consta:

Que remitidos ios autos al Consejo de Estado, Mi Fiscal 
mejoró el recurso en 30 de Enero de 1879 pretendiendo la 
nulidad de todo lo actuado en primera instancia por no 
haberse deducido en tiempo la demanda; y cuando á esto 
no hubiera lugar, la revocación de la sentencia apelada, 
confirmando el decreto por aquella impugnado del Gobierno 
general;

Y que en 16 de Abril de 1879, el Doctor D. José Moreno 
Nieto, á quien se había tenido por parte en nombre de la 
apelada, contestó al recurso pretendiendo la confirmación 
de la sentencia.

Visto el art. 63 del reglamento de procedimientos para, 
los negocios contencioso-administrativos de las provincias 
de Ultramar, en que taxativamente se determinan los casos 
én que es procedente el recurso de nulidad:

Visto el art. 63 del mismo reglamento, por el cual se 
dispone que de las providencias en que se declara que no 
es admisible dicho recurso podrá apelarse para ante el 
Consejo de Estado, y que se admitirá siempre en estos ca
sos ia apelación:

Considerando que el auto dictado en 11 de Febrero B 
de 1878 por la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Administración de Manila desestimando eí recurso de nu
lidad interpuesto por el Ministerio fiscal quedó firme por
que contra él no se dedujo e! de apelación:

Considerando que ia nulidad de la sentencia y de todo 
lo actuado ante dicho Consejo, solicitada en cata instancia 
por íundamentos distintos de los del recurso desestimado 
en la anterior, es improcedente, no sólo por haberse con
sentido el auto que denegó el mencionado recurso, sino 
también porque la causa en que se funda no es de las com 
prendidas en el citado art. 63 del Real decreto de 4 de Ju
lio ele 1871:

Considerando que, según resulta dé los informes de las 
Autoridades y de otros funcionarios del Cuerpo de la Ar
mada, la avería del vapor Mactan fué causada por la lan
cha-aljibe en el acto de ir esta á proveer de agua á dicho 
buque, á fin de que los caballos que trasportaba no perecie
sen de sed; y que el choque que la produjo no pudo evi
tarse, pues aunque era de prever, fue necesario prescindir 
de sus consecuencias para que los 81 caballos embarcados 
llegasen á las costas de Joló y se utilizaran en el servicio 
de ia guerra á que se destinaron:

Considerando que, atendidas las causas que ocasionaron 
la avería y el contexto de la cláusula 4.a de las condiciones 
administrativas del contrato del flete, es preciso estimar 
que el daño causado al vapor Mactan fué por accidente 
propio de la guerra, como lo han calificado las Autorida
des de la Armada, y que los perjuicios por tal motivo ori
ginados deben indemnizarse por la Hacienda:

Considerando que dicha indemnización debió verifi
carse, según la citada cláusula 4.a, conforme al avalúo 
practicado por la Marina; y que no habiéndose hecho así, 
no puede ya cumplirse con lo establecido en el contrato 
por haberse reparado la avería por cuenta del Estado y re
cibido el buque los demandantes sin reclamación ni pro
testa alguna en cuanto á este particular, limitando sus 
pretensiones, tanto en la via gubernativa como en la con
tenciosa, á que se les abonen 2.680 pesos por las estadías 
correspondientes al tiempo que se invirtió en la reparación 
del barco, á razón del precio del flete:

Considerando que obligada la Administración á in 
demnizar dichos perjuicios; deben incluirse en ellos los 
que sé hubiesen seguido al dueño del buque por no haber 
podido disponer de él durante los dias invertidos en la re
paración del siniestro:

Considerando que el importe de las estadías no debe 
ser proporcional al precio del flete, pues la cláusula 2.a de 
las condiciones administrativas, en las que se dice que si 
el buque estuviese fletado más de un mes, el abono del fle
te será proporcional al precio del ajuste mensual y los dias 
que esté ocupado hasta que se despida, no es aplicable al 
caso de que se trata, porque el Mactan no estuvo fletado 
durante su reparación, sino’ que antes de verificarse fué 
descargado y despedido:

Considerando que si bien es cierto que los recurrentes 
no se conformaron con la despedida del barco, por creerse 
con derecho á que procediera á su entrega, la reparación 
de los desperfectos y el abono de las estadías correspon
dientes á la duración de las obras carecían de semejante 
derecho, puesto que, según la citada cláusula 4.a, única
mente lo tenían para gue se apreciaran por la Marina los 
perjuicios sufridos y se le abonase su importe:

Considerando que los originados al dueño del Mactan 
por no haber podido utilizar el barco durante las obras de 
su reparación no pueden ser de tanta importancia como 
sería preciso para graduarlos en proporción con el precio 
en que fué fletado, por consideración al extraordinario y  
arriesgado servicio para que se le destinó:

Considerando que, en virtud de lo establecido en la re
ferida cláusula 4.a, el propietorio dei Mactan tiene derecho 
al abono de las estadías; pero graduado su importe, no en 
proporción al precio de) flete, como se pretende, sino á los 
perjuicios que real y efectivamente se le hayan seguido 
por el expresado concepto, y según el avalúo que se haga 
por la Marina;

_ Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortiilo, Presidente; D. Agustín de 
Torres Vailderrama, D. Miguel délos Santos Alvarez, Doa 
Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Esté- 
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cár
denas, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón Garn- 
poamor y D. Mariano Cancio Villaamil,

Vengo en revocar la sentencia dictada por el Consejo 
de Administración de Manila, y en declarar qu.e la casa 
Macleod Pihford y Compañía tiene derecho á que la A d
ministración le abone eí importe de los perjuicios que se 
le hubieren irrogado por no haber podido utilizar el vapor 
Mactan durante los dias invertidos en la reparación de la 
avería que se le ocasionó en su expedición á las costas de 
Joló; y que dichos perjuicios deben apreciarse por la Ma
rina, según lo establecido en la cláusula 4.a de Jas condi
ciones administrativas del contrato de flete, graduando su 
importe con arreglo á la importancia que tengan los oca-r 
sionados por la causa expresada: y no há lugar á las de
más pretensiones deducidas por las partes en este pleito.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.=ALFO N SO.=Ei Presidente del Consejo de M i
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública, dicha Sala acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gac e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Jimio de 1880.==Antonio de Vejarano.
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Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

ARTÍCULOS.

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879. EN LOS CUATBO PRIMEROS MESES DEL AÑO 1880. EL MBS

UNIDAD,
Valores. Derechos. Valores. Derechos. C A X T I D A D E 9  IM P O R T A D A S  D K  K A C lO N lg

Cantidades.
Pesetas. Pesetas.

Uamiaaaes.
Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase 4.* del

Carbones minerales y el cok...............
Alquits.-, breas, asís., esquistos y bets.

Tons. de 1.000 kils. 
Kilogramos... *«•*

310.44$
6.503.987

7.761.050
1.171.036

776.106 
26.664 |

329.848
8.674.848
8.936.963
7.007.404
1.166.128

11.000
88.408.165

394.714
878.601

8.198.639
901.901

481.026
1.378.650

724.020

15.954.764
41.857

22.671.983
88.744

468.826
1.327.346

193.953
402.674
521.089

44.187
25.899

8.$46.$00
1.561,437
1.068.65$
3.153.33$

986.$37
1/100

8$4.6$1
35.565
$4.34$

285,397
$$9.849

‘ 89.283 
1.210.792

59.$83
s

A ran cel.. . SI 8.6$7/158 3.882.209 474.488 70ü.%co
$55.887
156/161rCAZ 10/

$$7
59.369» 1.325/194 1/151.429 268.548

1.411.253 .169.350
4754.913

70.607
1.548.872 i 44-;

T7 ono
9

r700 AHí*
Wi#»raT*ncj v  Iflcí h e rra m ie n ta s .. . . . . . . . » 26.417.457 .11Í7 1,bl)7.oyd lk<: 04.194 

$84.597 
35.013 
51.968

íoo.U7o
1.280

27.770
824.681

Clase $.a. . . a 527.447 397.888
504.135

114.328
81.201 469.789

958.689
153.3$$

60i.$8 i
$.159.$10

14.480

,4.388.043
334.856 

3 i . r n . i m  
485.755 

3.8$5,49$ 
5.840.3$3 
1.533.805 
4.783.573 
8.4$7.845 
1.940.384 
$.09$. 574

OO.lOl
76.387

$46.591
$.$$4

48.055
$19.$06

5.813

448.8$3
79,$9i

145.435
183.844

» 284.986
Alam bres. . ........................................ n 1.731.565 813.869 131.398

4.046

37.764
163.550

2.654

1.087.958 ■ 
94.588

Oíase 8.a. . .  <

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas del Arañe.

Colores, tintes .y barnices.....................
Cloruro de sodio (sal común)...............
Los demás productos químicos y los 

farmacéuticos. . . . ...................... ..

B

»
X

»

1.619.320

378.159
1.092.222

453.585

12.414748
48.539

275.284

472.074
1.678.242

9.072

7.099.382
388.312

lüU./vÔ

96.701
$71.168

5.951

$.037.768
1$.537

4.867.979

>

28.599
233.082

875.049
532

Algodón en rama ................................... » 21.395.802 38.512.442 129.981 »
3.157

66.223
1.615
4.802

84.543
54.774

6.532
5.237

Clase 4.a. . . Hilados de algodón.................... . . . . X 81.027 461.627 137.494
53.046

3$8.368
43.716
87.866
$$.178

3,788
851

Tejidos de algodón.. . . . . . . .  . . . . . . 530.388 4.454.513 1.717.142
366.885

1.4D i.uco

Clase 5.a . . .
H ilaza de cáñ am o ó de l in o .......... « . . . » 1,224.701 5.596.868 OQD.Ul»

361.$39
78.563Tejidos de cáñamo ó de l ino . . . . . .  r-. » 167.739 1.467.193 344.341

188.868
2.047.700Clase 6 .* ... Lana en rama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ 9 685.529 1.863.762

Tejidos de lana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518.033 7.526.008 i.yoo.^o

Clase 1.'... Sed a en ra m a ............................ .. 9 54.959 2.743.870 70.319 DJ.OJQ
333.715

Teiidos de seda.......................... 29.892 2.631.598 380.334
Clases 4.*, Teiidos con mezcla 54.959 1.043.208 216.894 60.425 1.1$8.13$ $31.736 3.680 7.690

B.\ 6.* y 7.*
Clase 8 .* ... Papel.............. . . . . . . . • • o * ........... ........... .. 1.538.072 2.118.189 279.213 1.488.986 $.158.$79 $87.805 571,340

1.150
188.275

Millares.............. 3.868 | 6.740 , »

Maderas.................................................
Metros cú bicos....
T T r n r lo f l< a c í

53.088 5.282.661 299.765 ]¡ 64.250 7.585.310 385.488 ' 14.404
9

9
9

Clase 9 .* ...  ¡ 

, ClaselO.*.. |
Muebles y artefactos deunadera.........

Kilógramos............
»

Unidades...........

1.391.036
477.895

23.432
889.079
824.544

149.352 1 
111.679

2.380.795
516.222

27.598
905.589,

1.970.$$5
150.630
171.6$5
361.789

464.579

$44.15$
144.569

$0983

8$.050
186

33.470

49.356
Cueros y pieles............... .........................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

para telégrafos........... ..

Kilógramos............

9

8.269.531

3.565.163

6.586.884

4.838.138

489.709 

199.694 |

1.949.674

5.290.887

4.$97.47$ 

5.873.341

6u7.ool

1 .083 .893
Clase 11.*.. J Carruajes y piezas sueltas para los 

mismos. ...............................
Unidades............. ..
Kilógramos............

78
43.557 287.823 72.007 ;1 -49 

65.305 158.883 39.905 ¡ 15
7.686'

6
*

Embarcaciones . .  . . . . . . . . . .  « . . . Unidades.. . . ____ i 10 1 9

I1 Bacalao v nez Dalo . . . . . . .

Que miden tonela-1 
das inglesas. . . . .  

Kilóarramos.. . . . . .

¡ .  ■ 
11.163.891

1 288 

5.434.483

92 : 

1.958.681
3110  ! 

13.783.955

A.lo7.$41

6.616.$98

, 1 U .6 8 4

$ .41$ .193  
1 .$53.830

40
1.679.588

■ 9  

9

Cebada, centeno y m a íz . . . . . . . . . . . . 9 20.455.153 4.091.0.30 654.563 39.182.168 8.$$8.$54 4.360.743 9

i Triffo............................................................ 9 52.705.077 14.230.370 2.275.858 20.435.810 6.5$$.0$6
1.031.856

«30.U33 16.3$8.175 9

I Harina de trmo......................................... 3 4.056.707 1 639.933 262.875 2,456.808 159.199 3.$10.409 9

Clase o .  Jí A zúcar.......................... ................... 9 9.508.720 7.135.739 1.985.352 8.194.168 6.053.606 l.ooy.oío $.461.890 1,045.115
Cacao.............................. ....................... 9 1.771.428 3.118.824 910.871 2.431.503 4.604.501 1.380.039 $88.398 9

i Cafó..................................... .. 9 1.659.780 3.377.704 551.197 1.065.420 $.$$0.553 $7$.53ü $71.798 9

Canela.................................................... 8 108.617 447.287 111.150 117.879 376.851 116.406 9.040 »
Aguardiente............. ............................ .. H ectólitros.. . . . . . 122.281 8.787.520 2.196.891 200.604 14.933.7$5 0.763.431 $1.040 9
Vinncj * _ _ ......... . AL itro s. .................... 186.312 268.894 22.030 190.974 3$7.8$3 $1 .83$ 1.379 43.597

Clase 13.a..  !¡Botones................................................... Kilógramos.............
■

88.410
54.992

442.050
666.784

94.424
173.515

75.026
72.008

375.130
9$9.356

77.$70
$33.588

454
746

$1.803
1$.347

167.297.073
>

23.202.598
3.167.983

s* -
169.964.080 

■»
$3.631.87$

4.068.178

167.297.073 26.370.581 167.964.080 $7.700.050

J  n  vin J t iA n n  m n  t r n l n u n r l  A  Y1 H/T £1 A R H  U A  Y Y 1 V I ’í* Q r l  n  iflA T l 1JUJ.J.C1 euuiia, ut 
a .

i c j í  v
i

C O  CAA J.T-1 d
rl a A Si¡fin /inwnOM con 1879. 

1880, comp
i 4880 cor

niuiierenuia ut? jluoiíuw cu ucicuuco cu xwv,
« J n  / J a  AVI T T a ln H A n  « V I  1/ 10  /-■» Tí V «1 + nr̂ i ÍY IC V A Q  tmoCPC! ¿ nnn 4fi7Q i*»'i_mtucjuuici Ul

Diferencia d<
J  C A I v a l  
a  1YI n  & r l  ATI

í ©AA -V_. t-l «> VA »
n® lo® if*n ¡aT.

\J *  J
v a  r \V l Y S lf lP f lS  ÍY IP S fi 8 de ►ados con 18793 lilao 611 ut/iecn<US vli JLwo ©UabA u pi JlUUvl vm luvOü 1 X. v U v j  VwJlJnpai VJbvIiWU v v U

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. r ^ ~ ~ ~ u  
Las Aduanas que han contribuido & la baja de derechos que acusa el presente resúman son las de las provincias de Almena, Barcelona, Castellón, Gerona, Granada, Guipúzcoa, Malaga, Murcia

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos

Importación. Exportación. Carga. Descarga. Viajeros. Menores. Cuarentena. . MultM.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. _

1 ____ 6.276.563 68.989 246.139 $95.170 16.338 38.100 3.404 [18.978

■
NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Á frica , América, Así&

| TONELADAS 1

Buques.
de arqueo.

deL0G07¿ilógra-
mos. úe peso 
mercaderías des

cargadas.

Con carga. 

En lastre.,

Se . » - /
j Con bandera nacional.

‘ ÍCon bandera ex tra n je ra .... 
j Con bandera nacional. . . . .  
t Con bandera extranjera.

---- 385
466

98
451

106.189
100.801

8.704
141.388

86.890
76.406

9
9

De trán sito .., i Con bandera nacional. . .  ; .  
* l Con bandera extranjera

.... 89
73

87.940
*1 .111

9

9

Be arribada..
j Con bandera nacional........

• \ Con bandera extranjera. • •
• t • •
• • • *

9
$4

863
1.922

■ :

9

Madrid 14 do Julio de 18S0.«*E1 Director general da Aduanas, Diego Y&gquez. '
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DE HACIENDA.
M A S .  — NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

de M a yo  del añ o de 1 8 8 0 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 9 ,  y el de las que lo frieron en los cuatro primeros meses de dichos años.

DE MAYO DEL AÑO 1879. E N  E L  MES DE M AYO D EL AÑO 1880, DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MAYO DE 1879 Y 1880.

M ÁS EN E L  MES DE M AYO DE 1880. MI]' OS ETM HIT. Mlííl nw & v n  A  QQA

TOTAL
de

cantidades.

Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos. 

Pesetas.

1 Valores. 

Pesetas *
Derechos.
PñSptn?

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
ae

cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Cantidades. |

59.£83
1.810.79»

750.48£ 
315.£56 
156.161 

S.848.8 70 
£85.817 

6£.783 
576.644 
160.£5£

1.488.075
817.948
387.717
£85.548

18.710
1.167.087

£01.398
138.116
£77.368

£7.813

118.808
4961

11.875
61.687
^6.983

361.685
58.496
£5.787
14.139

40i

65.895 
370 890 

1.117.468 
568.888 
119.016 
47.880 

7T053.899 
111.308 

19.631 
151.498 
318.544

1.160
158.703

»
10.698 

171.088 
410 

1.779.559 
1 74-8 

3ÜT895 
£89.609 

»

66.755
583.593

•1.117.468
573.580
380.968

43.880
8.833.158

119.041
49.986

411.107
318.514

1.668.87o
91.817

£01,113
£58.085
£57.817

4.823
1.783.396

83.381
93.725

192.843
54158

166.888 
£.117 1 
4.58£ 

31.511 
6£.176 

1.598 
551.54» 
£5.610 
17.371 
34.063 

796

7.47£
¡ 430£63

5.71»

3.£91.188
»

158.292

' 186.800 
/ 7.448

»

606.309
»
n

£6.909

18.680
1.165

549

189.857
»
B

*395

»
»

176.968

107.931

166.803
18.857

138.537
»

5>
1 B

79.63£
8.3£5

13.917

181.075
38.391
84.5£3
D

B
»
9.731
*
'J.uOiJ
B

32.886
8.416

10.376
B

96.701
£96.767
£39.033

180.876
378.408

1.781

9.669
40.896

7.371

18.755
159.889

6.840

80.308
135.738
315.335

93.057
£95.081
358.175

116.381
461.885

7.011

9.300
49.537
£.50£

J)

113.11£
8*3.483 .

££63
8*641

771

3.644
1.740
B

4.555
»
B

369
»
n

£.61£.817 
13.069 

4.867.979 
19.686 

419.£69 
3£9.983 

18.518 
17 £.109. 

76.95£
. 40.260 

6.088
11.370

759.615
1.160

14404
9

£96.£0£
144.75»'
£0.983

6 !i.3£ l

839.186 
101.558

7.909.409
108.187 

1.030.700 
1.508.088

189.681 
: 178.181 

1.068.895 
580.890 
183.580
190.935
885.658

| 1.488.188

£60.086
388.160

1.179.786

91.871
£5.554
£7.337
40.146

387.660
90.718

101.137
31.797

£76.886
18.951
71.389
10.596

100.956

74837

13.868
16.111

108.791

1.480.598
1.090

3.370.683*
15.318
31.997

389.313
£7.387
19.984
£3.593

4.198
461

8.915
101.499

1.308
8.115

138.817
13.987

11
£73.613

3.798.139
8.987

1.806.115
1.188

78.888
1.785

15.064
81.905
61.653

8.839
4.589
7.868

£05.391
1.104

11.091

718.699
133.606

8.033
48.706

5.878.731
10.077

4.576.738
19.530

101.885
331.128

48.391
101.889 

85.846 
18.137 ,

5.053
10.807

306.890 
8.406

13.806

887.516
147.533

8.041
316.319

1.381.970
80.616

7.551.628
97.239

858.4Í8
1.456.963

319.721
417.471

1.268.595
510.663
379.931
199.717
395.688

| 2.205.496

252.479
443.310
760.287

i39.8£5
19.£o3
39.653
37.676

8£1.65£
91.059
8Ó.7£5
££.796

£91.£7£
16.0£6
61.638
4£.8J5
58.487

97.648 j

41.702
35.047
66.988

£.659,914
»
»
B

1.145

*8.894
£.177
0 
»
1
l.£56 ,

i » |

591.314 ! 
2.778
B
B

* : 545.484

9

B
B
9

£00.300
£0.378
9
8.78£
9

i 783.374

115.150
»

47.951

1».816
»

*316
9

14.986
3.075
»

2.219
»

23.411 !

9
B
»

£.998
£91.841

156
15.044
»
6.187

70.580
B

*1.035
563

1 45£.7£5 

í 1.198

1 a

18.939
385.00S

£3.936
357.781

10.888
178.888

51.059
79.897
60.650
»

10*3.586
B

489.970
!
i »

7.607

719.499

6.301
£!
2.770

63.008

20.712
9.001
B

1».649
B

48.469

B

1.560
11.097
41.803

1.133.849
£1

7.5£6
1*

10
1.679.588
1.360.713

16.3£8.175
3.810.409
3.508.005

£££.398
£71.798

9.010
£1.040
41.976
££.£57
13.093

1.507.030 
| 49.860

| 16.320

806.202 
872.148 

4.408.607 
4.300.215 
2.604.436 

439.469 
551346 
46.339 

1.528.850 
82.911 

111.885 
155.818

71.119
18.465

1.415

£93.988
139.551
705.377
808.034
789.485
147.615
80.919
10.751

388.813
5.855

88.711
48.639

!
j

1.104.998
»

6.076
i 1
t 934 

. 228.471 
7.422.9Í3 
1.625.090 

90.894 
43.097 

394.079 
19.077 

. 12.527 
-10.637 

685 
595 
749

800.883
16

7.301
i

7
1.461.415 

416.659 
453.699 
£44 864 

3.630.189 
169.350 
310.418 

7.398 
37.181 
45.767 
£1.151 
16.888

1.905.881
16

13.377
£

911
1.686.886
7.869.58»'
£.078.789

335.758
£.673.886

563.489
359.195

19.925
48.118
46.458
£1.716
17.577

2.396.133
61.851

| 345.535

809.705
1.652.612

582.061
141.018

2.005.841
1.102.304

751.517
42.860

3.631.285
74.502

108.730
204.542

114.398
15.463

38.283 | 
!

293.205
251.827
89.804
27.757

545.413
349.957

70.047
14.358

907.821
4.883

22.341
54.895

77£.63£ ,

5.851

i 1 ; 
I 901 

7.298 
3.508.839

B
*

34*1.031
87.697
10.885
£7.078

1.476
9
4.484

889.103 
; 11.991

| 389.815

3.503
780.464

9 "
9

668.835
£00.171

9 *
£.10£.435

9

49.330

40.»79
£.998

31.868

l.»77
118.873

»
»

80&348

3.607
5£5.608

»

13*. £56

B
5

i »

í :
a

14.849.386
8.874.651

834.779
9
9
B
B

* 511
s

i»

I *

i ■
B

3.886.546
1.159.197

598.595
B

*3.789
B
8.409
2.685
B

B
a

»

9

615.573 
186.» 77 
184.01£

10.90»
B
n

97£
370

9
38.171.397

»
5.836.611
1.056.45o

37.830.389
■

5.218.370
1.058.193

7.685.662
•

1.£58.440 
£.30£

8.026.670
»

1.276.681
B

38.171.397 6.893.066 37.830.389 6.276.563 7.677.987 1.860.748 8.0£6.67Q 1.276.681
»

2.667.007
>

»

1.38*9.469

341.008
B
B

*

48.241

1’ Sarilla.

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

i % P°r 
sobre Tarifa especial T7 i nr•MA1 Afl T O T A L . Diferencia.

ios pagarés. 
_

Coloniales. Extraordinario Municipal de
ferro-carriles. cerrados. En Mayo 

de 4 88o.
En Mayo 
de 487y.

de ménos 
en 4880.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.011 810.811 £80.780 518.187 76.147 83.559 8,664.456 ’ I 8.756.193 91.737

DISTICA COMERCIAL.

V Oceanía durante el mes de Mayo de 1 8 8 0 ,  en los puertos españoles•

TONELADAS

Buques. i

de arqueo.
de \ .000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

-

aC. ____ l Onn bandern nfl.nional......... 485 814.856
528.088

10.180
36.790

1,615
A «AQ

*w u  carga i f/nn ha.nllera. entrar) i era. 968
515 _ -.A-. ¡ Con bandera nac'o cal . , . .

fO<T
.o.u .rastre. ! ílnn Ihanrlerfl. ayt.rarnera.__ 110
T3e tránsito... 1Onn "hanriera r?r> mnnal 3i

•í Con bandera extranjera,, , 1 r
T i Con bandera nacional. •.. •. *1jo a m o &ülB .„ •1 Con bandera extranjera.. . . * * ... 17 £.001 *
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ion  d e  la  C a ja  gen era l d e  D ep ós ito s .

Fría ñire/•<>■<' ■ íTíBcrsl ha dispuesto que desí8 el Si del 
„ v^Vr t,. » : „ «  V  ->i a ¿ i  ’ r  "rana á dos-óe la tarde, se en- 
V e^ : ^ ; r ;  -. ' >  >0- - u *  ’ títulos y residuos áe Deuda 
a*/f rrYizable f • 3 noi 100 i1-1" i 1 correspondientes a tes car
petas números S 4l8 2.133 e ^ñatemiento. .

Madrid 19 ¿3 Jallo de 43SG.—E1 Director general, Javier 
Oave stany.

Esta Dirección general acordado los pagos que*se eJPJe" 
san á continuación paca el «lia ££ del corriente, de caez-a •dos- 
da la tarde:

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Primer semestre de 1880.

Bola núm. 71 ¿e sorteo, carpetas números 761 á 770 de
señalamiento. , n. . „n ^

Idem núm. 7«  de id., caretas números 61a 70 de id.
ídem núm. 73  ¿a id., cárpeos números 161 á 170 de d.
Idem núm. 74 de M „ oarpetas números ¿314 ¿40 de id.
Idem núm. 7U d-e i '•., carpetas números 881a 860 de id.
Idem núm. 76 do i-i., carpstes números 441» 480 m  id.
Idem núm. 77 carpetas números 811a 820 de id.
Idem núm. 78 te id., carpetas números Bola 860 de id. 
Idem nú n. 79 id., carpetas números 581 a 591) de ia. 
ídem núm. 80 de. id., carpetas números 681 á 690 de id.

RENTA PERPETUA INTERIOR.

prim er semestre de 1880.

Bola núm. 7-1 de sorteo, carpetas números 931 á 940 de
señalamiento. . ,ni. , ,,

I d e m  n ú m .  72-de id., carpetas números 91a 400 de id.
Idem núm. 73 de id., carpetas números 231 a 240 de id. 
Idem núm. 74 de id., oi.roetís números t>41 á BTO-de d. 
Idem núm. 75 de id., números 1.021a 1.030 de id.
Idem núm. 76 ¿c id., e '..'^wb números 881 a 560 de id.
Idem núm. 77 da; U  m v ^ ' .  números 981 a 990 de id.
Id*m cúa'l 78 ¿o 'A-y c:'rp»/...v« números 6714 680 de id.
Idem núñi.’ 79 do id., o»rpet*s números 701 4 710 de id.
Idem núm. 80 do id., caretas números 841 4 850 de id.

INTERESES BE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879.

Carpetas números 601 4 750 de señalamiento.
Madrid 19 de Julio de 1880.=WSl Director general, Javier

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE ABR IL  DE 1880. 

Relación de lo s  documentos y 'valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento délo acordado por 
la ím la  en sesión de 95 del corriente.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Quinientos cuarenta y un documentos de renta perpétua al 
3 por 100 interior; por capitales £9.384.000 rs. # .

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 109 intenor; 
por capitales 48.000 rs .; por intereses no capitaliza bies l£.yUÜ
reales; total 60.900 rs.

Doscientos setenta y cinco documentos de Deuda amortiza- 
"ble al £ per 100 interior; por capitales £.948.000 rs.

Trece documentos n c Deuda del material no preferente con 
interáy; pe 1 capitales 96 386 rs. 1£ cénts. .. . .*

Vehriz 1 trr’ documentos sin interés procedente del perso
nal; per úse 77 393 rs. 80 cénts.

Ocnocie; tos cuarenta y ocho documentos de acciones de 
jarreteras; per capitales £.384000 rs.

Cuatrocientos sesenta río ©amen sos de acciones de obras pu- 
, blatas; por capitales- 9£ü 000 rs.  ̂ _ 1 _

Once mil treinta y tres documentos de bonos del 1 esoro; 
por c apitales ££.066.000 rs.  ̂ ,T _

Nueve mil cuatrocientos un l douméritos de ierro-carrii.es 
genera-les; ñor capitales 19.97£.0í30 rs.

TcuO: ££596 documentos de amortización por pago de ae- 
bitos y varios ramos; por capitales 77,895,781 rs„ 9£ cénts.; por 
int.reaes no capiiaíis&btes 12.900 rs.; total 77.908.681 rs. 92 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Nov-~a^ T« '-ve mil seiscientos setenta y  tres documen
tos do t itu lé  de h  w oétu s :ú 3 por 100 interior, amisión 
de 1870, 1*°. * '•£ -fio * 'io 1880; por capitales £.088.430.000 rs.

Veirri a 9o m*c u hobi gV.iomis generales de fer-
ro-c?rri-r'S, ~c -v don C? 1874; r capitales 56 000 rs. ^

d ~ rr / m.v- rni U* kd t tos documentas de'-décimos 
• del V  v  £ r r ^75 ro l cr.oá la pesetas; por capitales 
£.816.603 ?

Veintisiete documentos da renta perpétuaal 3 por luü inte
rior; por cacTal 'S 667.903 rs. £0 cénts.

Diez docto, v  v,.. : rema perpetua al 3 por 100 exterior;
por espítales i£.000 rs.

Siete dócil-* s r^nta dei 3 por 100 consolidada inte
rior; por eapiu le ¡ 1.367 031 r.s. £4 cents.

Un documento *' Ut*uda c/ n^’ 6dada del 5 por 100 interior; 
por intereses r.o ' v • i*/ ca ^£,900 rs.

Un documento c ■ Dv u > o'*vr;e:ote del 5 por 100 á papel n© 
n e g o c i a b l e ;  p¡,r cu¿¡ V '-  5'0.53Ü r.;. 40 cénts.; por interfses en 
Denda amoriízabi - £7.£0£ £4 ' ónts,; total 47.73£ rs. 64 cén
timos.

Un documento de Dauda amortizabie de primera cíase; por 
capi rairO 177 677 r  ̂ 86 cénts.

U. 'ice* ‘ -mit ? Deuda amortizablo de segunda clase Ín
terin m uoc c 1 t ,! - 20.000 rs.

Tvs 'U r*' * v ' t'euotro doeumento.s de Deudaamortizable 
8l£ jor íOj vV tr io ., por capitales £68.044 rs. £8 céntimos.

C ren^a y eos ti o documéritos de Deuda amortizable al £ 
por luü exten or; por capitales 60,000 rs.

Un documento de Deuda sin interés; por espítales 17.81£ 
res les 44 cénts.

Tota l; £19.418 documentos de amortización por conversio

nes; por capitales £.093.410.707 rs. 4£ cénts.; por intereses 
no capitalizables !£900 rs.; por ídem en Deuda amortizadle 
£7.£0£ rs. £4 cénts.; total £.093.450.809 rs, 66 cénts.

R E S U M E N .

Veintidós mil quinientos'noventa y seis documentos de 
amortización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
77.895.781 rs. 9£ cénts.; por intereses no capitalizables 1£.900 
reales; total 77.908.681 rs. 9£ cénts.

Doscientos dies y nuevo mil cuatrotontos diez y oeno do
cumentos de amortización por conversiones; por capitales 
£.083.410.707 rs. 4£ cénts.; por intereses n o  capitalizadles i£.900 
reales; p o r  ídem en Deuda a m o r t i z a b l e  £7.£0£ rs. £4 cénts.; to
tal £.093.450.809 rs. 66 cénts. i

Total general: £4£.G14 documentos; por capitales£.171.306.489 
reales 34 cénts.; por intereses no capitalizabas £5.800 rs.; 
por ídem en Deuda amortizable £7.£0£ rs. £4 cénts.; total 
£.171.359.491 rs. 58 cénts.

Madrid £8 de Junio de 1880.=Por e) J^fe del Departamento 
de Emisión, Enrique da Linacero.==Oohforme.“= S l Contador 
general, P. O., Joaquín Gonzalez.==V.° B.°=El Director generaly 
Presidente, S. Arenillas.

D e p a r t a m e n to  d e L i q u i d a c i o n
d e  la  D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

n e g o c i a d o  5.°

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deuda publica, con expresión del acreedor p r i
mitivo, personas que han promovido él expediente, proceden
cia del crédito, su importe, causa dé la caducidad y fechas 
de los acuerdos,

»  Número 3.798 del expediente.— Acreedor D. Millan Ormillos, 
Presbítero Benito del Monasterio de Santo Domingo de Silos. 
Burgos; apoderado y heredero D. Lúeas Izquierdo y Arrraez; 
crédito 15.495 rs. £1 cents.—Caducado ©h sesión de £0 de Fe
brero último en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
de £8 de Febrero de 1873 y 7.° de la de £1 de Julio de 1876.

Núm. 7.03£ del id.—Acreedora Doña María Francisca P.ie- 
cko, viuda del Capitán de ingenieros D. José Fernandez Ace
ro; Madrid; reclamante Doña Escolástica Saenz do Cenz&no; 
crédito 6.871 rs. 78 cénts.— Caducado en sesión de £0 de igual 
mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 7.1£9 del id.—Acreedora Doña Ana María Espada y 
Losada, pensionista del Monte-pío militar, Orense; apoderado 
D. Pedro Pascual Rodríguez; resto dei crédito 4:475 rs.̂  86 cén
timos.— Caducado en sesión de 17 de igual mes en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 11,095 del id.—Acreedor D. Jacobo Rodriguez Blanco, 
exclaustrado franciscano de Orense; apoderado D. Pedro Pasr- 
cua). Rodriguez; crédito 3.£30 rs.—Caducado en ̂ sesión de 17 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 46.160 del id.— Acreedor D. Mariano Blanco* Benefi
ciado de la catedral de Gerona; apoderado no consta; crédito 
9.£18 rs.—Caducado en sesión de 31 de Enero último en v ir
tud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 47.577 dei id.—Acreedor D. Juan García Centellas, 
Párroco de Palma, en la diócesis de Córdoba; apoderado Don 
Ramón de Taranco; crédito 16.6£6 rs. 43 cénts.—Caducado en 
sesión de 6 de Febrero último en Virtud de lo dispuesto en? las 
mismas leyes,

Núm. 49.£73 delid.— Acreedor D. Vicente Cutiles, Economo
de Santa Lucía, .en la diócesis de Canarias; apoderado D. Ma
nuel Bayona; crédito 13.3£o rs.— Caducado en sesión de £0 de 
igual mes en virtud de. io.dispuesto en las mismas leyes. ^

Núm. 49.£88 del id.—Acreedor D. Juan Santafé' Galindo, 
Ecónomo de Tina jo, en la diócesis de Canarias; apoderado Don 
Robusií&no Boada; crédito 15.859 rs.— Caducado en sesión de 
£0 de igual mes en virtud de io dispuesto m  las mismas leyes.

Núm. 49.65£ del id.—Acreedor D. Pedro Fernandez de Pá
ramo, Curada Mabegondo, en ia diócesis.de Santiago; apode
rado no consta; crédito 6.£91 rs.—Oaáueado en sesión de 6 de 

-igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.
Núm. 50.676 dei id.—Acreedor D* Salvador Martínez, Bene

ficiado de S&ntíbañez de Zarzaguda, en ..la diócesis de Búrgos; 
apoderado D. Eauardo Guillermo-de-Torres; crédito 1£.705 rea- 
les.—Caducado en sesión dr? igual 'fecha -en virtud de lo dis- 

. puesto en las mismas leves.
Núm. 50.693 dei id.—Acreedor D. Pedro Urisn de Zabaleta, 

dignidad de Tesorero de la colegiata de Lcrma, en ia diócesis 
de Búrgos; crédito 6.115 rs.— Caducado en sesión de 31 de Ene
ro último en virtud de lo dispuesto en las. nusmas leyes.

Núm. 50.751 del id.— Acreedor D. Antonio Gómez Enter-ría, 
Párroca de Valdesabsro, m  la diócesis de León;•• apoderado Don 
Mariano de Rojas; crédito 19.9£4 r s —Caducado en sesión de 6 
de Febrero último en virtud do no haberse interpuesto recla
mación alguna desde el año 1881; pero si los herederos Doña 
Eugenia Gómez Enterría y su hija Doña Josefa acreditan su 
existencia y prueban al ejercitar recurso d« alzada que no ha 
habido morosidad-ni aban dono en .--la-gestión*-podrá -entonces 
informarse favorablemente.

N.ú:ír?. .53.69.6 del id.—Acreedor-D. Apolinar López, Cura da 
San Pedro de Rebon, en la diócesis de Santiago; apoderados 
D. Mi guel Elias Viértoia y D. José B. - Gómez; resto del crédi
to 7.9U£ rs. 84 cénts., pertenecientes por cesión de Doña Josefa 
López á D. Manuel García Villa ver da.—Caducado en sesión de 
£0 de igual mes en virtud áe lo dispuesto en el art. 11 de la- ley 
de £8 de Febrero de 1873 y 7,° de la de £1 de Julio de 1876.

Núm. 57.7£6 dei id — Acreedor D. Víctor Ruiz de Albornoz, 
Beneficiado de 6 tvilla; apoderado D. Donato Ruiz; uréMo 6.8£l 
reales 44 cénts.—Caducado en sesión de 31 de Enero último en 
virtud do io disouesto en las mismas leyes.

Núm. 57.995 del id.—Acreedor D. Jacinto Mendez, Pár
roco de la Puebla en Buron, diócesis de Oviedo; apoderado 
D. Manuel González; resto deí crédito 10.£86 rs.—Caducado en 
sesión de £0 de igual mes en virtud de lo dispuesto en . el ar
ticulo 7.* del Real decreto de 6 de Marzo déT868 y “13 dé la  ley 
de 19 de Julio de-1869.

Núm. 73 303 del id.—Acreedor D. Juan Perez, Alférez de 
caballería retirado en 3a provincia de Madrid; apoderado Don 
Manuel Fdequk; crédito 3.£84 rs. 59 c.énts.—Caducado en se
sión de 31 da igual mes eti virtud de no haberse satisfecho los 
extremos consignados por el Ministerio fiscal en dictamen de 
14 de Febrero de 1879, á pesar d$l plazo concedido y de la no
tificación efectuada al apoderado.

Núm. 77.700 de id.—Acreedor D, Juan Francisco Areal, Be
neficiado de Forcadela, en la diócesis de Tuy; apoderados Don 
Manuel Car bal lo y D. José B. Gómez; reato del crédito 6.663 
reales 13 cénts., pertenecientes á D. Manuel Antonio, D. Fran
cisco, D. Ignacio, Doña Benita, Doña Teresa y Doña María 
Juana y D. Juan Francisco Area).—Caducado en sesión de 8 
de Febrero último en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de 
la ley de £8 de Febrero d® 1873 y 7.’  de la de £1 de Julio 
de 1876.

Núm> 89 699 de idL—Acreedora Doñ* ManmU L fe a g a , pen

sionista de Gracia y Guerra, en la provincia de Cáceres; apo
derado D. Vicente Merqueebo; crédito £.797 rs. 71 (Céúts.—Ca
ducado en sesión de 31 de E l ero último «:•:* virtud de lo dis
puesto en las mismas leyes.

NEGOCIADO 8.°

Número £493 del expediente.— Acreedor primitivo D. Juan 
Antonio .Cancela; reclamantes D. Carlos Romero Paz v Don 
Paulino Jáuregui; procedo el crédito del ramo de alcance de 
cuentas: su Deporte rs. vny££5.090.— Ha cada-cedo por no ha
ber justificado la legitiiaid&ci y ei derecho á dicho crédito 
dentro áe los plazos -señala,dos cu Jas leyes de 19 de Julio 

,de 1869 y art. 7.® de U de £1 do i mismo mes de 1876. Acuerdo 
de la Junta ee 3 da; Febrero de 1880.

Núm. £.813 del. id.— Acreedores primitivos D. Gregorio 
Santa Cruz y Doña- Teresa Rizo; re-Mamante D. íM&nueU-de 
Santa Cruz; procede el crédito del ramo de préstamo--;: su im
porte rs. v i l  4.000.— Ha caducado por no haber presentado 
dentro dei plazo leg.-.anl expediento de extravío y los documen
tos justificativos ó í personalidad, conforme á lo prevenido en 
el art. 7.° de la ley de £1 de Julio de 1876. Acuerdo de D Junta 
de 3 de Febrero de i 880.

Núm. 3.£6£ del id.—Acreedor primitivo D. José González;
: dueño por endoso que dice ser D. José Sidro y Barga; procede 

el crédito del ramo de suministros: su importe rs. va. 35.407.— 
'Se desestima la instancia por estar satisfecho el crédito que 
se reclama. Acuerdo de la Junta de 3 de Febrero de 1880.

Núm. 3.946 del id.— Acreedor primitivo la comunidad de 
Religiosas Agustinas Recoletas de la Encarnación de esta 
Corte; ^apoderado D. Juan Calvo; procede el crédito del ramo 
de vitalicios: su importe 1.358 rs. 54 cénts..—Ha, caducada por 
no haber justificado el derecho y personalidad dentro dalos 
.plazos señalados en 'el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 
y 11 de la de £8 de Febrero de 1873. Acuerdo áe la Junta de 10 
de Febrero de 1880.

Núm. 1.049 del id.— Acreedor primitivo D. Ignacio Tas tas, 
hoy su heredera Doña Matilde Llano; m l& jm nte D. Félix Ba
za»; procede el. crédito del ramo do presas inglesas anterior 
á 1808: -su importe rs. vn. 5.83£.—Ha caducado por no haber 
justificado el derecho y la personalidad dentro del plazo seña
lado en el art. 7.® de-la ley de £1 de Julio de 1876. Acuerdo de , 
la Junta de £4 da Febrero de 1880.

Núm. 1.868 del id.— Acreedor primitivo D. Luis Escobo y 
Ruiz, hoy su -heredera Doña Adelaida Escoto; apoderado Don 
José López Polin y D. Francisco Joaé de Hevia; procede el cré
dito del ramo de buques negreros.— Se desestima la instancia 
del Sr. Hevia por estar satisfecho debidamente ei crédito que 
pretenda. Acuerdo de la Junta de £4 de Febrero da 1880.

n e g o c i a d o  9.º

Núm erodel expediente en el Negc ciado 324 duplicado • 
de 1868.— Acreedor primitivo obra pía de D. Patricio José de 
Galvez Borgonoz en ia ciudad de Lorca; persona que ha pro
movido el expediente D. Francisco RegaJ. y Miguel, apoderado 
de Doña María de los Angeles de Bsas Guevara y otros; pro
cedencia del crédito, imposiciones en Convalidación; su im 
porte 81.954 rs. 54 cénts.—Feeha d; 1 acuerdo 3 de Febrero 
de 1880; fundamento del mismo, caducado expresado capital é 
intereses por ro  haberse justificado ei derecho al crédito den
tro d® los plazos señalados en el art. 7.® de la ley da £1 de Julio 
de 1876.

Número del expediente en el Negociado £ 546 de 1860.— 
Acreedor primitivo memoria de misas, fundada por D. Manuel 
del Puerto, y patronato pió por Doña Rosa y Doña Gregoria de 
Cuenca, ambas en la ciudad de Leja ; persona que ha promo
vido el expediente D. Manut! Malo de Molina, apoderado’de 
• D. José María Risquez, Párroco de Santa Gataima en dicha 
ciudad; procedencia del crédito documentos ocupados a í clero: 
•su importe -rs. vn. ílá.£££.— Fecha del acuerdo 17 de 'Febrero ' 
de-1880; fundamento del mismo, caducado el capital y subin
tereses posteriores i  ■ 1841 por no haber justificado el- derecho 
á ios créditos dentro de los plazos marcados en el art. 7.® ríela 
ley de £1 de Julio de 1876.

Número d-1 expediente-en el Negociado £.583 de 1860.— 
Acreedor primitivo memoria fundada por D. Francisco Relio 
en Barbolía; persona que ha promovido el expedienta D. Agus
tín Olguera, apoderado déf Párroco de la-villa de Imon ; pro
cedencia del crédito documentos ocupados al clero: su impor
te rs. vn. 11.358.—Fecha del acuerdo 17 de Febrero de 1880; 
fundamento del mismo, caducado el capital ó intereses posta- 

" riúresr ¿"1841 por̂ ''ño'̂  haberse justificado que los créditos se 
hallan exceptuados de su incorporaeiou al Estado dentro de 
los plazos señalados m  el a rt.-7.® de la ley de £1 de Julio 
de 1876.

- ^Madrid-£8he Febrero de 1880.=E! Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B.°=E1 Director general, Arenilla».

Banco H ipotecario de España.
De conformidad con lo prescrito en el art. 113 de los esta

tutos, el Consejo de administración de este Banco ha acordado 
que se h&ga-un. sorteo extraordinario de cédulas á a 7 por 100.

-que-se.^amortizarán -1.537 f e \ as,- tendrá 
lug&r públicamcnts en las oficinas del Banco p • de Reco-
ktos, 1£, el 31 del actual, á las tres y  media 1 I »rde.

Las cédulas, designadas, por la suerte se p g n á la par
desde el día 1.® de Noviembre dei comente „ ñ „ , mdo en el
mismo día de abonarse, los intereses ó cupones eomspondíen- 

. tes á'Jas que resulten amortizadas.
Los"números dé las cédulas < ^^-ign^das por la suerte in

sertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  el Diario oficial de Avisos.
Lo que por acuerdo del Coria'* jo de adrnin:D.tmcion, y de 

■:.eo»iormidad - con. los-.< artíeuk>s 404, 114, 415, 116 y 117 dé los 
estatuios, pone por este anuncio en conocí miento dei público.

Madrid 49 de Julio de 488Q.==E! Secretario genera), Enrique 
Lamartiniére. —X

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Direccion de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Nú m . 6 0 .

En cuanto se reciba á bordo esta aviso, deberán corregirse 
los piarais, eartas y derroteros correspondientes.

M AR MEDITERRÁNEO.

Islas Baleares.
Faro  de Palma. Según comunicación del Director ge

neral de Obras públicas, en una linterna blanca, colocada 
encima de una torre, también blanca, de forma de pira-
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-mide octagonal trancada, y de 3ra ,3® de alto, situada en 3a 
■Extremidad del espaldón de la escollera que. se construye 
<en el muelle nuevo del puerto de Palma de Mallorca, el 
cual se está prolongando en su misma dirección al OSO., 
se encenderá provisionalmente desde el 15 de Mayo de 
4880 una luz fija roja y de aparato catóptrico ó de rever
bero, la cual sustituirá á la antigua de la extremidad del 
muelle; estará á 10“ ',78 de .elevación sobre el nivel del 
mar; podrá avistarse en tiempo claro á distancia de cuatro 
millas desde cualquier punto de los cuadrantes segando y 
tercero» é irá avanzando hacia fuera á medida que adelante 
en el mar dicha escollera, cuya extremidad sale ahora 281 
metros, y está señalada con una luz verde colocada en una 
percha.

Cartas números 2, 5 y 69 da la sección III; y cuaderno de 
las costas dal Mediterráneo.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa, de Francia.

Luz v e r d e  d e  S a in t -V a a s t  (A. íf., núm. 30/167. Pa
rís 4880.) Desde el 15 de Abril de 4880, en un pescante 
adyacente á una caseta de madera recien construida en la 
-extremidad septentrional del espigón del puerto de bám- 
«Vaast se enciende una luz fija y verde, que puede avistarse 
é  distancia de 2‘2 millas, la cual está á 3m,7 sobre el ter
reno á 4m,3 sobre el nivel de las mayores pleamares, y por 
W  35' 43"5 latitud N. y 4o 56' 40" longitud E.

Cartas números* 192 y 218 de la sección I; y 61,207 y 558 de 
M I L

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa E. de Australia.

L u z DEL CABO CLEVELAND. (ÍV. t. M. TIUWs. 41/1. Lon
dres 1880.) Se¿gun anuncio del Gobierno- de .Queensland, 
desde el 13 de'Diciembre de 1879, en una torre redonda, 
blanca y de 10*1 1 de alto,* situada en 3a extremidad dei 
cabo Cleveland, á la banda oriental de la bahía de igual 
denominación, y ' por 19° 11' 25" latitud S. y 153° 19 34" 
longitud E., se e neiende una luz giratoria y de aparato 
dióptrico de cuan 'i® Arden* la cual adquiere todo su esplen
dor de 20 en 20 se- fundos; se halla á 65 metros  ̂ de eleva
ción sobre el nivel del mar; puede avistarse en tiempo des
pejado á distancia rte-20 millas, y aparece roja en un.sec- 
tor de 16° que comf vende' el arrecife Salamander, de ma
nera que habiendo p asado el citado sector no hay peligro 
de tropezar en dicho ¿ trrecife mientras so lleve la luz blanca 
á la vista.

Carta núm. 604 de la «eecion I; y 524 dada VI.
Luz d e  P o r t  Dougi fjAS- (N. t. M., núm. 41/2. Lon

dres 4880.) Dasde el 8 de Diciembre de 1879, en una torre 
blanca y de 6m,l de alto,» situada en la extremidad septen
trional de la punta de la n sla Port Douglas, y por 46° 28' 
25" latitud S. y 151° 41' 44 "  longitud E., ¡se enciende una
luz fija, roja y de aparato t fidptrico de quinto orden, la
cual se halla á 25 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, y puede avistarse con t. iempo despejado á distancia 
como de ocho millas, siempre que demore en el sector dé 
145°, comprendido entre el N. '82° 30' O. y el S. 27° 30 E.

Con la susodicha luz á la vi sta* las embarcaciones que 
vengan del S. evitarán los arrecí 'fes Whitworth y Alejan
dra; y al aproximarse al fondead de Douglas irán 
francos del arrecife Morey.

Las demoras son verdaderas, fí&riacion: 6° 1# NE. 
en 1880.

Carta núm. 604 de. la sección I; y 522- J 524 ds la VI.

N Costa SO. de Ika-na-Maui
Luces d e l  Wanganui. (N. t. &f., -Haí-m. 41/3. Lon- 

d m  1880.) Según anuncio del Gobierno * Nueva Zelan
da, desde 1.° de Enero de 1880 se encien^dfe una luz fija 
roja en cada una de las extremidades inferieres de los dos 
malecones (training walls).que se encuentracomo media 
milla más arriba del morro de Languard, ri G Wanganui, 
costa SO. de Ika-na-Maui, ó sea de la isla del*. Norte.

Dichas luces, que se irán adelantando hácAta el mar á 
medida que avancen las obras, distan entre sí 150 metros 
á través del rio.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
M ádrid  17 de Abril de 188G.=Juan R o m e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a , 
A g r ic u lt u r a  é In d u s tr ia .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan para 
distinguir los productos de su industria, las cuales se publi
can en la G a c e ta , según copia literal de las descripciones de 
las mismas presentadas por los interesados, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. José Cardona Molina, vecino de Alcoy, fabricante? de li-  
britos y carteras de papel de fumar, una marca titulada La 
Infancia.

Constituye la cara ó  tapa superior del librito un c .iadri- 
■ longo, dentro del cual, y ver tic al rn ente colocado, hay un me
dallón, en cuyo centro se destaca una figura alegórica de la 
ipfancia, representada por un niño de infantil edad, vestido 
caprichosamente y sentado sobre un banco de piedra; de la 
parte inferior de dicho banco nacen algunas matas; con am

bos brazos aparece sostener dicho niño un gato. A la p~rto in
ferior de dicho eu&drilcrgo su Xú : La Infancia.

Otro cuadrilongo en Uv iníorior del librito, y de
él apare-ce formsxi& - or pr,vcho.?o.i¿ dii>o.jos una urls, levén- 
ócBe en sa centro cu sentidokonzontU : Fábrica y taller de José- 
Cardona Molina, Alcoy.

Dicha marca, «hti destín? a «igra * LDupur* los productos 
do la fahncacíoB de ' L i tu* y ,*teT> w  - j  < v  mira fumar, v 
deberá ««lamparse * ’ * n L  ' ó • * », tiut-,.*

. grao, d* aderes c ib  i «, / o ^
^ IX tlígu-í O :t .X . « u,i
librúos, o-i'pteras y "’osmas ¡ L M u L . '  . i 4 jaereas con
la deuooim at’on á* To>'Cf es caco res.

IX L a  cubierta, üe fe»s u i : r**'<•. th * tí: i h* j ¿s.para los 
. Hbritos y  tres para Ls carteras, <.] \noáeP pe¡-^do ai

•snárgen. Cada una áe osao hvjro ‘"rA  cu. el ret>v- o cri buf^to 
•de un torero, todos en j * ría lidia, Lyéodose. sobre sus c^- 
beza,^ en cada hojL la siguícmtc ínscLpcion: Toreros célebres; 
y al. pié respectivos nombres y epodos, qoe so.:-: Francisco 
Montes, José Redondo (El Chictcnero), José Rodríguez (Pepete).

- Este último retrato ó sea, la hoja que lo contiene, se suprime
- -endos lib itcs; y así en ellos como en Le carteras, los dos pri

meros bustos, que son los oe Mon te?, y Chic) ciie /o , vrn so-- 
•parados por esta-otra inscripción: Marea registrada; Is.yéudosc

\ también en la parte interior de uaa do las hojas Ja siguiente: 
Fábrica de Miguel Botella,, Aleo%.

La estampación ha do hscerse por cu-Iquiera de los medios 
■ -conocidos, usando tona ciase cu-- tm iss y colores, soguu con 

venga al fabricante.
2.* La cubierta da forma ap&i^ada,5t{c:ae dos hojas para les 

liferitos y tros para las carteras, según el modaio pegado al 
margen. Cada una de esas hojas con «iona ei rotrato en bus^o 

; "dé un torero, tonos en trajo de lidia, Lycndoso sobre sus ca
bezas en cada hoja la siguiea!e ínscrípsion :T oreros  célebres;

; -y  al,.pié sus-respectivos nombres y apodos, que son: Gonzalo 
Mora, Julián Casas (El Salamanquino), y  Cayetano Sanz. Este 
"último retrato, ó sea lo hoja que lo contiene, re supri'ae en los 

¡ libritos; y  asi en-ellos como ext. his en-rter&% ico dos primeros 
¡ -bustos, que son los ds Gonzalo Mora y 4 u.fian van
: parados por esta otra inscripción: Marca registrada; leyéndose 
i también en la parte interior de una de las hojas la siguiente: 
í Fábrica de Miguel Botella. Alcoy.

L«uestampación ha de nacerse por cualquiera de los medios 
•<ep nocidos, usa o do toda clase de tL;t^s y  coioren, &?gun con- 

: venga al fabricante.
; 3 /  La cubierta.,- de forma apaisada, tLue dofi hoj.is para los. 

MhriSosy tres para-las carteras, según el modelo p-gado al 
raárgen. Cada una de esas hojas contiene el retrato on busto 
de un torero, todos en traje de lidia, leyéndose sobre sus ca
bezas en cada hoja.la siguiente inscripción: Toreros célebres; y 
al pié sus respectivos nombres y'apodos, que son: José Campos 
(Géra~ancha), Fernando Gómez (EH Gallo), Manuel Lagares. Este 
último retrato-, ó sea la hoja que lo contiene, se suprime en los 
libritos.; y asi'en ellos como en las carteras, los dos primeros 
bustos, que son Jos de Cara «a ocha y Ei Galio, .van separados 
por esta otra inscripción: Marca registrada; leyéndose también 
en la,parte interior de una da las hojas la siguienL: Fábrica 
de Miguel Bótela, Alcoy.

La estampación ha de hacerse por cualquiera de los medios 
conocidos, usando de toda ciase de timas y coloras, según con
venga al fabricante.

4.a La cubierta, de forma apaisada, tiene dos hojas para los 
libritos y tres para .las carteras» según el modelo' pegado ai 
margen» Cada una de esas hojas contiene el retrato en busto 
de un torero, todos en traje de lidia, leyéndose sobre sus ca
bezas en cada hoja ja siguiente, in^aripaion: Toreros célebres; 
y  al pié sus respectivos'nombres'y  apodos, que son: Manuel 
Domínguez, Isidro Santiago (Barragan),, Manuel Díaz (Labi). 
Este ultimo retrato, ó sea la hoja que lo coatiene, se suprime 
•en los libritos; y ásí én ellos como en las carteras, los dos pri
meras bustos, que son los de Domínguez y Santiago, van se
parados por esta otra inscripción: Marea registrada; leyéndose 
también en la parte, interior tie una de i as”hojas la siguiente: 
Fábrica de Miguel Botella, Alcoy.

La estampación ha de hacerse por cualquiera de los medios 
conocidos, usando toda cías-a de tintas y colores, sepun con
venga al fabricante.

5.a La cubierta; de forma apaisada, tieno dos hojas para 
los libritos y tres para las carteras, según el modelo pegado al 
márgeu. Cada una de esas hoja? contiene el retrato en busto 
de un torero, todos en traje de ficifi?, leyéndose sobre aus ca
bezas en-cada hoja la siguiente inscripción: Toreros célebres; y 
al pió sus respectivos nombres y apodos, que son: J7sé Romero, 
José Delgado (Illo), Manuel Bellon (El Africano). Este último 
retrato, ó sea la hoja que le contiene, se suprime en los Jibri- 
tos; y así en ellos como en les carteras, lo* dos primaros bus
tos, que j?on los. d- Romero y Delgado, van separados por esta 
otra inscripción: Marca registrada; le yéndose' tambkn en i a 
parte interior de una'de h s  hojas la siguiente: Fábrica de M i
guel Botella, Alcoy.

La estampación ha da hacerse por cualquiera dy los medios 
conocidos, usando toda clase de tintas y colores, según con
venga»! fabricante,

6.a La cubierta, de forma apaisada, tiene dos hojas para 
los libritos y tres para las carteras, sr.gnn e! múdelo pegado al 
margen. Cada una de estas hoj&s contlece el retrato" en busto 
de un torero, todos en traje de lidia, leyéndose so oro sus ca
bezas en cada hoja la siguiente inscripción: Toreros célebres; y 
al pié sus respectivos nombres y apodos, que sen: Francisco 
Arjona (Cuchares), Antonio Sánchez (El Tato) y Antonio Car
mona (El Gordito). K m  úifcimo reicJu, ó sea Ja L  ja que lo 
contiene, se- suprime en los libritos; y '.A  tn ellos como en las 
carteras, los dos primeros bustos, que "-'-u 7os -L Cuchares y Ei 
Tato, van separados por esta otra i. lucion: Marca regis
trada; leyéndose también m  la parte; m P rím  de una de h s  
hojas la siguiente: Fábrica de Miguel Botella. Alcoy. ■

La estampación ha de hacerse por cualquiera de los medios 
conocidos, usando toda clase de tintas y o lo res , según con
venga al fabricante.

7.a La cubierta, do forma apaisada, tiene dos hojas para 
los libritos y tres para las carteras, según >1 modaJo pegado 
al márgen. Cada una de esas hojas contieno el retrato en busto 
de un forero, todos en traje de lidia. Jején do-o ^obre sus cabe
zas en exda hoja la siguiente inscripción: Toreros célebres; y 
ai pié sus’ respectivos nombres y apodes, que son: Francisco 
Sánchez (Frascuelo), José de Lara (Chicorro), y Juan Ruiz (La
gartija). Este último retrato, ó sea i a hoja qu& lo contiene, se 
suprime en los libritos; y así en ellos* como en is,s carteras, los 
dos primeros bustos, que son los do Frascuelo y Chicorro, van 
separados por esta otra inscripción : Marca registrada; leyén
dose también en la parte interior de una de las hojas la si
guiente: Fábrica de Miguel Botella, Alcoy.

La estampación ha de hacer se por cualquiera de los medios 
conocidos, usando toda ¿base de tirrias y coloras, según con 
venga al fabricante.

D. Cárlos Pairó y Compañía (la razón social), domiciliada 
en Barcelona, fabricante de ^ d e s  metálicas para pescar, una 
marca*

M&na en «laro-oscuro, con un baño de tinta, que repre
senta en el centro y sobre e( mar un Neptuno de pié sobre un 
carro en figura de cencha, tirado por uu grupo de tres caba
llos marinos, y llevando en su mano izquierda un tridenie, y  
en su derecha, cogi ta, una cireta ó banda, en la cual se h e :  
Cárlos-Pairó y compañía; sobre su cabeza, y en la parte más 
superior, hay la inscripción de Fábrica de redes; debsjo de la 
palabra redes, mecánicas de; & la derecha de! NepLino hay en 
ei fondo uu «oí na.c\enve, y Gradúa ' o v >' v <v«ñbutos de 
y-e.sea y va «tai?; a, y a su izqnLíha se v * • « M í  ■ L  pnrt.e 
ü-o pUj.-v--u sobre la ooL  L -, u-.. boro «• v r ». u t d o  . La 
se disviv.guen tres murinevos tirando de uno cuerda, qne figura 
sv.r la rt-u que sacan del mat», y abejo atfíbutos pese-a; 
termi-uan-ío lo choaa cea la io.a.*r: i5’..". Depósito, B o '-  
áers, iO, Barcelona.

í). .Narciso B&ncelL y Car? pro don, v e 'L o  /Jo Bircelonry fa
bricante no hilados y tejidos de algodón y lana, una marca.

La marca forma cuadrilongo, cayo di najo tiene 11 centícae- 
tros y siete milímetros de alto por ocho ceatímeiros y tr.s m i- 
limotros ae ancho, impresa á ia biografía eu tinta color sobre 
p&oL blanco. Cierra ei dibujo de la marca dos líneas paralelas; 
en ios extremos de .la parto superior forma dos triángulos, al 
centro de los cu-des hay una pequeña circunferencia.

El centro do dicha parte superior está formado por ua or
nato* á cayos-lados hay un fondo que forma dibujo de euaári- 
tos; siguiendo 4 la parle inferior de dicho aro ato y cuacad ios 
hay tina eartda, dentro de la cu i dice: Fábrica de tejidos, en. 
letra color sobre fondo blanco. En ei centro de la marca y en
cerrado en un espacio ovalado hay dibujado un galio con ©i pico 
abierto, sacando la lengua, un fondo de puntitos en la parte su
perior de. dicho gallo, y eu la inferior, á ia derecha, un paisaje, 
que jo íorma una casita con árboles y un pajar a. sus costados 
(h-rocho é izquierdo, y montañas en lontananza. Su la parto in 
ferior del galio y d?.l paisaje descritos hay una locomotora en ia 
aerecha y una colmena en la izquierda, formando fondo de es
tos Pos objetos unas ramas de iaurc}; ia parte inferior de ia 
uturcó es!;* formada de una cartela, en cuyo interior y en le 
tra color sobre fondo blanco hay la siguiente ínimHpcion* De 
Narciso Bancells, Alta San Pedro, 31, y Trafalgar, 26. (Pasaje 
de la Industria,) Barcelona. Debajo de dicha cartela hay un 
ornato que se extiende ue derecha é izquierda, figurando pa
sar por debajo de rlicha cartela en los extremos do su parte 
inferior, y por encima de ia misma en los extremos do su parte 
superior. Termina ia marca, con las dos líneas paralólas refe
rida? que Ja circuyen, fía la parte inferior, y fuera del dibujo, 
hay la siguiente inscripción en letra pequeñita: Lit. Piaran. 
Ronda, 160. y 9

D. Gonzalo Formiguera y Soler, Farmacéutico en Barcelo
na, una marca para distinguir uno de loe productos de su ela
boración.

Un papel de forma cuadrada, que debe servir para envolver 
frascos que contendrán licor de brea.: está litografía io ea c o 
lor de paja, y  su dibujo consiste en lineas rectas que se cruzan 
perpendieularmente, formando pequeños cuadril^teros rectan
gulares. En ia parte céntrica contiene un dibujo deforma elíp
tica del mismo color general, sobre el cual, y en la parte su
perior, dice: Licor, en la inferior de brea, y en la parte media 
Formiguera, con una medalla dibujada en cada una do las 
partes laterales izquierda y derecha del óvalo descrito. Esto 
papal-envoltura contiena adherida en la parte, media lateral 
izquierda una etiqueta de forma rectangular que correspon
derá} á una de las dos caras dei frasco que debe o o volverse: 
esta litografiada en cuatro tintas y rodeada de una franja ó 
viñeta, cuyo dibujo se compono de dos lineas, negra y  roja, 
paralelas, y encerradas entre ellas hay cinco líneas curvas casi 
unidas, de forma regular y de color verde, entrenzadas con 
otras cinco de la misma etiqueta: dice ea letra negra de im 
prenta y  en einco líneas Coleg. de Farmacts. de Bareélona y 
Madrid. Medallas de plata, G. Formiguera: á continuación, y  
debajo de un fragmento de círculo señalado con cinco lífieas 
de color inorado, dice con letra negra: Goudron. F.a Guyot: se- 
gíiidamente, .entre dos fragmentos de círculo opuestos, y seña
lados con cinco líneas fíe color verde, dice en letra negra d ¿ im 
prenta, en siete renglones: Este licor encierra todos los principios 
del alquitrán de Noruega, obteniéndose con él un agua de brea 
limpia y agradable, mezclándose en la proporción de dos cucha
radas por litro de agua, ó una de café por vaso. A continuación, 
en letra negra, dic^: Del Dr. Formiguera. Sigue otro frag
mento de círculo descrito por cinco líneas moradas; luego dice 
en letra negra y en tres renglones Depósito general, á donde se 
dirigirán los pedidos, Farmacia de la Estrella, calle de Fernan
do VII, 7, Barcelona; finalmente, en la parte inferior y en le 
tra impresa, en colores morado, verde y rojo, y en cinco ren
glones, dice: Usos. Contra las toses, catarros, bronquitis, asma, 
afecciones de la garganta, del pecho etc. Aviso. Para evitar las 
falsificaciones exigir en cada frasco, que va acompañado de un 
prospecto, esta etiqueta, con mi firma en tres colores. Eo la 
parte media da la etiqueta, y cruzando trasversal raer¿ts una 
tercera parte de la misma, va impresa en ios tres colores ci
tados la firma y rúbrica de G. Formiguera.

D. José Oolom y Arman tí, vecino do Barcelona, fabricante 
de tejidos de algodón, una marca.

Representa una etiqueta orlada, en cuyo centro se destaca 
un gallo en medio de un -.rampo en el acto de cantar, divisán
dose tn lontananza casas rústicas y árboles, y á su derecha 
una locomotora y dos estacas clavadas en tierra con un trave- 
s&ño, y á su izquierda una colmena, que juntos forman ei atri
buto ae la industria, y leyéndose en la misma etiqueta la si
guiente inscripción en la parte alta: Fábrica de tejidos, y en la 
parte b¿j:ü de José Colom y Armand, calle de Condal, 19, Bar
celona.

Los que tengan que hacer reclamaciones contra la conce
sión de estas marcas, con arreglo a! cit do Real decreto, de
berán presentarlas en ei Conser vatorio de Ar tes, sito en la planta • 
baja de este Ministerio, dentro [de ios 30 dias, contados desde 
ei en que se publique esta relación en la G a c e ta .

Madrid 13 de Mayo de 1880.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

E scu e la  e sp e c ia l d e  I n g e n ie r o s  d e  M inas.

PROGRAMA PARA LA ADJUDICACION DE CINCO PREMIOS.

Artículo 1.° A los fines del legado hecho á esta Escuela por 
el difunto Sr. D. José Gómez Pardo, se abre concurso público 
para adjudicar cinco premios á los autores de las Memorias 
que desempeñen satisfactoriamente, á juicio do la Junta de 
Profesores de la misma, ios temas siguientes:

I.

Estudio geológico industrial de los criaderos minerales ó 
dá combustibles de una comarca española.

Deberá comprender:
La enumeración de los criaderos que existan ea  la comarca 

de que se trate, clasificándolos bajo el punto de vísta de su 
manera de ser ó modo de formación.

Subdivisión de cada una de sus clases en grupos ó siste-.



196 20 Julio de 1880.  Gaceta de  Madrid.= N ú m . 202.

mas, según las relaciones de dirección y edad que existan en
tre ellos y eon las rocas que constituyen vi suelo.

Descripción detallada de la composición, m archa y acciden
tes que cada uno haya ofrecido y ofrezca en su explotación, 
investigando si los cambios que los de cada grupo hayan ex
perimentado en sus dimensiones, naturaleza y relación entre 
las materias beneficiables y estériles, obedecen á alguna ley 
más ó ménos general que convenga tener en cuenta para las 
ulteriores explotaciones.

Examen crítico Im  sicom as de explotación que en ellos 
se ¡sigan y de las condiciones en que se verifiquen, proponien
do los medios de mejorar uno y otras.

A dichas Memorias deberán acompañar los ejemplares de 
minerales y rocas, los planos generales y parciales, y las noti
cias estadísticas y de cualquier otro género que deban servir 
de elementos demostrativos y justificativos.

Este tema figurará siempre en todos les programas de los 
venideros concursos, hasta tanto que obtenga el premio cor
respondiente alguno de los trabajos acerca de él presentados.

II.
Estudio de la Metalurgia del plomo en España, principal

mente en las provincias de Murcia y Almería.
Clasificación de los diversos tratam ientos empicados.
Descripción detallada m  caaa uno de ellos, de los hornos y 

aparatos y de las operaciones.
Exposición de las reacciones que se verifican m  el in terior 

do ios aparatos.
Cuenta indusp"* o os consumos y productos, empezando 

oor presupuesto .  ̂ jm%Taacioa de los hornos etc.
1 * riouiPar£C'°n d - s métodos raferentes 4 una misma clase 
do mena*.'5» ded?uoñ r v. o1 crí u;o¿or aplicación según las circuns
tancias <Í£ £aaa h1**® 1 M ... .

A las Memo id as aeoeran acompañar los dibujos necesarios 
para su perfecta inteligencia, y co lecciones áe los m ateriales 
refractarios*empleados en los hornos, combustibles, funden
tes, menas, escorias y plomo obtenido.

III.
Descripción detallada de la construcción y explotación de 

'tos ferro -carriles y demás vías económicas destinadas al tra s 
porte de mineraics y carbones desde las minas hasta las vías 
generales, centros de consumo y  puntes de exportación.

IV.
Descripción zoológica é industrial do los criaderos de cío» 

-uro sódico y otras sustancias alcalinas y terro-alcalinas, ya 
al estado sólido ó en disolución, de una de las provincias si
guientes: Alicante, Barcelona, Búrgos, Cuenca, Gruadalajara, 
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, Logroño, Madrid, Murcia, Navarra, 
Soria, Tarragona, Teruel y Zaragoza.

Deberé comprender:
La enumeración de ios yacimientos que existan en la p ro 

vincia que sea objeto de la Memoria, clasificándoles con arre
glo & su modo de formación.

División de cada una de sus clases en grupos, según su 
composición y subdivisión, cor: arreglo á las relaciones estra- 
tígráficas que existan entre ellos y con las rocas, que constitu
yan el suelo. . .

Descripción detallada de la composición, m archa y acci
dentes que cada uno haya ofrecido y ofrezca en su explota
ción investigando si los cambios de cada grupo que hayan 
• experimentado en sus dimensiones, naturaleza y relación en
tre -as maWríns benefiríabfe y estériles obedecen á alguna 
lev. más ó z ¿res general que in v e n g a  tener en cuenta para 
ú v ’uíteri -iv,. *. xDloW onos. , , . n

pKkmc ■ ; r X c i  de sistemar, de explotación qu© en ellos 
f.e Jg an  y ¿o tes condiciones en que se verifiquen, proponiendo 
los medios de mejorar unos y otra?.

* clichés Memorial-' tbberán acompañar los ejemplares de 
•mínerales (ya sólidos, ya en disolución), rocas y productos 
piaros generales y parciales y noticias estadísticas y de cual
quier otro género que deban servir de elementos dem ostrati
vos y justificativos,

V.
• H»>ieno y policía sanitaria de i&s minas, talleres de prepa

ración3 mecánica de los minerales y fábricas metalúrgicas. 
Enfermedades y accidentes á que están expuestos los obreros,
v medios de evitarlos y combatirlos. ..
" l %* Lqs premios que se oí recen y adjudicarán conforme 
lo merezcan fas" Memorias presentadas serán de dos ciases: 
premio propiamente dicho., y accésit.

4 r r. q * nvemios consistirán en una remuneración pe- 
eonVría de 8.000 pesetas á los autoras de las Memorias que se 
refieran á los dos primeros temas: de 3.U00 á los de las rela ti- 
vas'ai tercero v quinto, y de 4.500 al de la que se refiera al 
cuarto; en b  Impresión de las mismas Memorias por cuenta 
diú Jeg&io G onrz Dar^o, y to ro re g a  de 400 ejemplares de 
ellas á sus re sp ^ tb  jm autores.

Art. 4° L o^vctuiU ) se aaj r ,v n  á las Memorias que 
iío toto •* • wj» n \ j u íjioal> vi .ntilico e industrial, sino
tan~. n"*i ^  ti *W* . ,v .wOfcoao * c m aposición de materias y 

U>F* t ‘ rada, ’ i que desde luego pueda 
*• - ^ ‘t /  < i. ñ j*. cidad de circunstancias, se

dsrá la nrefi re • ' * ' *< W*trvo . . s> dos primeros temas á
lasque-** t ' i".. ii .,*• * a*í ’ ^  ^  do mayor importancia
y *xtens y¡y  y  > >d<̂  • J 1tifiquen mayor número
cíe datos, ensay v, *.xu * i>*** << j ovaciones iva publica-
íi* o u vf i i v iV1 jiO íii e .a i n’ do iO J estudios rcspec-

^ A r í3 oh E: -'^ccs't P4-w. ios eiueo temas consistirá en la im - 
rrrh o ri de k- ...toca, r.a, y entrega de 400 ejemplares al autor, 
¡oí! b ?  mismos V/ninos nne queda establecido res pac tu de los 
pr ru'.í s r-n i a ihDi’ a T’. .'O* u? 1 art. 3.

n . 6.° E. ^‘rVs t -0 adjudicará a las Memorias que, aim - 
que inferiores en rninho a las premiadas, 3e tengan mayor que 
Iv** \s i .u tc s  qne so refieran al mismo tema, siempre que ra 
li, r, a a cheuñstancias axprosadas en -1 art. 4.*

* ort. 7.® El ooocurso quedará abierto desde el día de la pu- 
l 'h rY v ii do esto programa so *3 G‘ xoeta d e  Madrid, y cerrado 
/y, 30 de Junio de 4884, hasta n 'jo  db, se recibirán en la Se-

r-r de la Escuela mtantss Mo'rnn’b s  se presenten.
8.° pod^ o. optar- al cg/ícu1 .if* todos los que presenten 

oue '- á íivga1' ^ b-s condiciones establecidas en este 
D.an nacionales ó extranjeros, excepto los Prof&so- 

i*o ' d  ̂ d-:*i v d.'>n:a individuos afectos al servicio de este 
Esi uK . *

Tuv. 9.° f.;.3 r. cu  a 3 deberán estar escritas en castellano.
10. L^s iree se presenten optando 4 premio se entre- 

gsi oaVr. úe-nr^.-.i’ís. dé b  Escuela dentro del plazo antedicho 
v,fc p x f0s c» rrudos, Du firma ni indlc8oion del nombre del aotor, 
poro "con un lema perfectamente legible én el sobre ó cubierta 
que sírva para distinguir las unas da las otras, y que deberá tam 
bién estar escrito al final de la Memoria en lugar de firm a. Al 
mismo tiempo que el pliego da la Memoria, m  entregará un so

bre lacrado y  sellado y de papel fuerte y completamente opaco, 
en cuya parte interior deberá llevar puesta la firma del autor 
y la indicación de su domicilio, y por la exterior «1 mismo ls -  
m a con que aquella se distinga.

Arí. 44. De lar¿ Memorias ó pliegos cerrados el Secretario 
dará á la persona que los entregue un recibo en que consten el 
lema respectivo y ei número de orden de su presentación.

Art. 4&. Espirado el plazo que se fije- en el art. 7.®, se pu
blicará en la G a c e t a  para conocimiento de ios interesados una 
rekcion de Ir.s Memorias que se hayan presentado optando á 
ios premios relativos 4 cada uno de los cinco tem as, c o b  ex
presión de los lemas que las distingan,

Art. 43, Ei Director de la Escuela, en sesión  pú b lica  que al 
efecto celebrará 3a Junta de Profesores dentro del mes de Di
ciembre de 4884, después de haberlo anunciado por m edio  de 
la  G a ceta  con ocho di as cíe anticipación por lo  m énes, y  e x 
presando ios lemas relativos á las M emorias que hayan o b te - ; 
nido premio ó accésit, procederá á abrir los sobres señalados  
con los misxaos lemas que acá que hayan-sido consideradas d ig 
n as de prem io, y proclamará los nombres de su s autores.

Lo mismo se hará respecto de cada una de las Memorias 
que hayan obtenido accésit, siempre que el autor haya m ani
festado por escrito ántcs de este acto ó en el acto mismo su 
consentimiento para ello, prévia 3a presentación del recibo que 
con arreglo al art. 41 le expidiere la Secretaría al entregar 
aquella.

Los sobres en rnjo interior estén escritos los nombres de : 
los autores no premie f  de los que habiendo sido con ac
césit no hubiesen m aoT ^tado por escrito su  consentimiento 
para publicar sus noub* es, serán quemados en dicho acto sin < 
abrirlos,

Art. 44. Las Memorias originales que se presenten á este i 

concurso, resulten ó no premiadas, así como los minerales, ro - ; 
cas, planos, dibujos, modelos etc., con que se las acompañe, , 
quedarán de propiedad en esta Escuela, y no se devolverán 
por t ut a sus autores, pasando á form ar parte de la Biblio- ; 
teca y Colecciones, donde podrán examinarlas- las personas 
que deseen hacerlo, prévia la vénia de i Director de la Escuela.
' Art. 45. Celebrada que sea la sesión pública de qu® tra ta  el ; 

artículo 43, los autores que hayan obtenido premio podrán reco- * 
ger cuando gusten la remuneración pecuniaria'que les corres- 
ponda con arreglo ai art, 3.a, para lo cual deberán presentar 
al Profesor depositario de les fondos de este legado el recibo 
qu© les debió ser expedido por el Secretario, según el art. 44. ■ 

Art. 4¿. Las memorias relativas al tema de Higiene minera 
serán examinadas previamente por un Tribunal compuesto 
de los Doctores en Medicina Exemo. Sr. D. Francisco Mendsz 
Alvaro. Vocal del Real Consejo de Sanidad é individuo de la 
Real Academia de Medicina de Madrid, como Presidente; 
Excmo. Sr. D. SancIaLio de Pereda, de las Academias dfe Cien
cias y Medicina, Director dei Institu to  de San Isidro y Conse
jero áe Instrucción pública; limo. Sr. D. Julián López Som o- 
vilia, Vocal del Real Consejo de Sanidad del Reino; Sr. Don 
Cárlos Quijano, Catedrático de Higiene de la Facultad de Medi
cina y Sr. D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco, Secretario del 
Real Consejo de Sanidad del Reino.

Las Memorias que merezcan la Aprobación de este T ribu
nal, especial para la parte médica, se exam inarán después por 
la Junta de Profesores de la-Escuela especial de Ingenieros de 
Minas, la que teniendo en cuenta las demás condiciones p u ra 
mente m ineras adjudicará el premio con arreglo á las dispo
siciones generales de éstos concursos.

Madrid 46 de Julio de 4880.=E1 Director, Andrés P  erez 
Moreno.

Universidad Central.
Facultad de Medicina.

D. Juan Magaz y Jaime, Senador del Reino,. Caballero Gran 
Cruz ¿e la Real Orden americana de Isabel la Católica, Co
mendador de número de la de Cárlos III, Inspector general de 
Instrucción pública, Decano de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central etc. etc.

Hago saber que se hallan vacantes en esta Facultad tres 
plazas de Ayudantes de Clínicas, dotadas con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas cada una, las cuales se han-de proveer por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. %% del regla
mento interior del Hospital clínico de la Facultad, que copia
do á la letra es como si^ue:

«Art. Serán nombrados, á propuesta siempre de la Ju n ta  
de Catedráticos do Clínica, en virtud de concurso publicado 
en la G a c e t a  y Diario oficial por término de 45 dias, á cuyo 
concurso podrán presentarse los Profesores de Medicina que á 
la fecha de la convocatoria no tengan menor antigüedad de 
dos años de título profesional, sin exceder de cinco, y hubie
ran  sido alumnos luíam os de cualquiera Facultad oficial, acre
ditando con certificado expedido por es<-a haber servido eon 
celo y exactitud la referida plaza. La Junta, en sesión exore- 
saínente convocada, designará con preferencia para la pro
puesta á los que hubiesen obtenido mejores calificaciones e n 
tre las de Sobresaliente y Notable y premios en la c a m ra , todo 
lo cual debe estar Rgalmsnte justificado. E sta propuesta se 
rem itirá si Decano peía su aprobarían, el cual la dirigirá á la 
Superioridad con las observaciones que juzgue convenientes, 
Este cargo será temporal, caducando necesariamente á los 
cinco años de su desempeño, y al term inar podrán, pedir un  
certificado m  que- se haga, constar el modo como le hubiesen 
•umplido.»

Los aspirantes á estas plazas deberán presentar sus solici
tudes en ia Secretaría áe esta. Facu’tsd, acompañadas de los 
documentos justificativos de los requisitos arriba expresados, 
en el término de 45 dias, á contar desdo la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  y cumplido que sea este ■ 
plazo se verificará el concurso en la forma establecida en. esta 
convocatoria.

Y para que llegue á conceimiento délas personas á quien®' 3. 
pueda interesar, he acordado publicar el presente, dado en Ga 
Facultad de Medicina de Madrid á 43 de Julio de 4 8 8 0 .^ ^ 1  
Decano, Juan Magaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de
Sección de Fomento. — Negociado 2.º — Montes.

DebieuGo venderse en pública suoask», íes espartos que 
pueda producir por espacio d '1 tres años ’la dehesa Guadiana, 
de los Propios y término de Q u*»da,f y que corresponden á 
los años de 4880, 4881 y 488£, be seíyaíado'para su remate el 
dia 44 de Agosto próximo, y hora de k s  doce de su m añana, 
ante mi Autoridad, y en igual di»; y hora ante el Alcalde de 
dicha villa, con asistencia áe wÁi empleado dei ram o de esta 
provincia, y bajo las condicionas del pliego que estará de

nifiesto con la anticipación oportuna en la Sección de F o
mento y Secretaría de referida villa para conocimiento de los 
que quieran interesarse en ella? adviniendo que valor de 
dichos productos, según tasación, es el de 54.000 pesetas.

Jaén 1£ de Julio de 488G.=EI Gabernador.=*EIJefe de la  
Sección, José Gutiérrez Muñiz,

Modelo de proposicion.

B. N. N., vecino de   eon cédula personal que p resen ta ,
acompañando Ja carta de pago que acredita hsber Ahecho el 
depósito del 5 por 400 de la tasación para presentara e como 
licitador, enterado de las condiciones facultativas y cam árnicas 
de los pliegbs de subasta para el aprovechamiento de lo s  es
partos que pueda producir durante tres años ?a dehesa 'G ua
diana, de los Propios de Quesada, estando eon.forme con ellas 
y comprometiéndose á cumplirlas en todas sua1- partes, oh rece
por el referido aprovechamiento la cantidad de (en leí ;ra)
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Gobierno de la provincia de Santander.
D. Paulino de León, Abogado de los TribunaVes y vecino 

de esta villa d© Reinosa, cabeza de partido, en la  provincia de 
Santander.

Hago saber que en virtud de orden superior, y prévio nom 
bramiento especial, me hallo instruyendo expediente dirigido 
á consignar los hechos que permitan apreciar áe D. Xruis Diaz 
Martínez y D. Gervasio Diaz- Santiago, vecinos de Bolm ir, son 
merecedores de la propuesta para su Ingreso en la .O rdea ci
vil de Beneficencia por el heroísmo con que expusi sron sus 
vidas para salvar la de D. Pedro Diaz, envuelto en la Vega de 
Reinosa por las aguas de la terrible inundación que t uvo lu 
gar el dia 46 de Fbbrero último: lo que he dispuesto p ublicar 
en los periódicos oficiales para que puedan presentarse recls*- 
maciones sn pro ó en contra, en cumplimiento*d© lo qius pre
viene el art. 5.® dei decreto de 30 de Diciembre de 4857.

Dado en Ramosa á 7 de íun io  de 4880.=E1 Fiscal, P a u lin a  
és  León,

Gobierno de la provincia de Toledo.

Sección de Fom ento— Obras públicas.—Reparación.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 4.® del com ente , este 
Gobierno de provincia ha señalado el día 44 de Agosto próxi
mo* á las doce de su mañana, para la subasta pública de repa
ración del firme de la carretera de segundo orden de Toledo ¿* 
Avila.

La subasta tendrá lugar en los térmhno» prevenidos en 
Instrucción de 48 de Marzo de 4858, en í  4 local que ocupa este 
Gobierne;.hallándose de manifiesto en  In  Sección de Fom ento  
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultati
vas y económieas que han de regir en Ir obras que compren
de esta reparación.

E l tipo de la subasta lo ser&de78.0'£7 pesetas 84 eóntimoSo.
Las proposiciones se presentarán oru pliegqscerrados, con

forme al modelo inserto á continuac /oia.
En la prim era media hora se rec ib irán  los pliegos que se* 

presenten-, dándose lectura de ellas pas&do que sea este plazo,
La garantía para tom ar parte e n la subasta será el depó*» 

sito del 4 por 400 de la cantidad iu iporte del presupuesto. E sta 
depósito podrá hacerse-en m etálica ó en papel de las diversas 
clases de la Deuda del Estado afim isibles. al tipo correspon
diente, debiendo acompañar á <v-¿da pliego el documento que 
justifique haberse realizado m } 4a forma prevenida por la  refe
rida instrucción.

Si resultasen dos ó-más pr' ¿posiciones, se abrirá  en el acto  
entre sus autores una segúnd ^  licitación en. los térm inos que 
la precitada instrucción señr fia, fijándose la prim era puja en 
4$£> pesetas por lo ménos, qT aedando las demás á voluntad da 
los Imitadores con takque t ¿0 bajen de $5 pesetas,

Toledo 9 de Julio.de 48' 80.— El Gobernador, Galiano.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino-de. . . . según resulta de la cédula perso
nal que? exhibe, entera do del anuncio publicado por el Gobier
no de esta provincia < *on fecha de de 4880, y de los
requisitos y condácio* ¿es que se exigen para la Adjudicación en 
pública subasta áe 1 a reparación de la carretera de segundo 
órden de Toledo áoé^víla, se compromete á cumplirlas, c o h  es
tricta sujeción á lo'¿ expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d '¿ .. . . .

(Aquí 1 a propc/¡gicion que se haga,, adm itiendo ó mejorando 
Hsa y lla r lam ento el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese term inantem ente la  can ti
dad en ''pesetas, y  escrita en letra, por la que se compromete á  
llevar *a efecto la referida obra.)

Diputación provincial de Ciu dad-Real.

Coi aision para Uev&r á efecto las obras de ensanche del Hospital 
de Nuestra Señora del Carmen-,

Se sacan á pública subasta, bajo eJ tipo do 89.455 pesetas, 
'las  obras de explanación y cimentación n ec ea rías  para la 
construcción de un nuevo edificio agregado a l Hospital de 
Nuestra Señora dal Oármen, cuya subasta tendrá lugar ante 
c.sta corporación el dia 47 de Agosto fie 1880, u las diez d® la 
mañana, en el salón áe sesiones ele la Exorna. Diputación pro
vincial, y con sujeción estricta á los phegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallarán de manifiesto duran te  
todas las horas de oficina en la Secretaría de la  expresada Di
putación.

Los que deseen tom ar parte en la licitación deberán acom
pañar carta de pago que acredite h&ber consignado en la  su
cursal de la Gaj». general, de Depósitos 011 oría provincia la. 
cantidad de 4,458 pesetas como depósito provisional, y  las pro
posiciones deberán hallarse arregladas exactamente al modelo 
que á continuación se inserta. '
■ Ciudad*Real 45 de Julio do 1880.=Vieent«rJofíé Recuero.»**

■ Dámaso López de Sancho.«*Miguei del Forcallo,

Modelo de proposición.

Tj. N. N.,. vecino d e . . .  * residente en-;   enterado áe los
ph  o&os, presupuestos y pliegos de cor di clones facultativas y 
económicas para las obras ds ^explanación y cimentación del 
ensanche del Hospital provincial; habiendo examinado dete
nidamente todos los referidos dp;óumentoj?, se compromete^ á  
tom ar á su cargo dicha conste ueoion, con sujeción á los mis
mos, en la cantidad, d e . . . . .  (aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del propoaente.)
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SECCION d E LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el din 48 de Julio 
de Í85O.

Núm. 363 Antonio Mora ledo.—Tol edo.
364 Abadesa Sor Petra.—Cte^mia.
365 A ntonia Sánchez.— A liñante.
366 Blanca ds Otercia.—Avila.
367 Claudia Fernandez.—Alcalá, de Henares.
368 C&yeiano Fernandez.—La Vega.
369 Cesárea Miranda.—Sanco.
370 Elisa de Ardanaz.—'Viil&mantiila.
371 Fernando Carreras.—Guadalajara.
37% Gracia Tirado.—Sevilla.
373 Gertrudis Magro.—Arganda.
374 Juliana Martel.—Viilamantilla.
375 Luciano M&thiotte.—-Valencia de Alcántara.
376 Manuela Márquez.—Zarauz.
377 Manual. López.—Habana.
378 Pedro P ojos.— B arcelona.

Madrid 19 de Julio de 1880. ■==* SI Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central ed telegrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido 
serentregados a los destinatarios.

Bxa 19.

^  " nomm» T. . . . .£g£&do& de orígea . . , ,. . . Itennoiho.* del destinatario.

Baeza   Antonio Rico. . . . . .  Alcalá, 13, tercero.
Escorial............... José Manuel Jorge. Casino Buenavista.
Málaga..................  Juan Martínez.. . . .  Banco España.
M anila...  Bastrina.     Sin señas.
Marios. . . . . . . . . .  Capitán S&rrsga. . .  Regimienta Sevilla.
Mérida... . ........... Luis González  Valverde, 8, tercero.
París. . . . . . . . . . .  O&pus.................. Hotel Madrid.
Santander... . . . .  García . . . . . . . .  R^os Rosas, 30.
Toledo . . . ............  José Benito.. . . . . . .  Barcelona, 18, prin

cipal.
Zaragoza.  Gaspar Saleado .... Argensnla,%, segundo

Madrid 19 de Julio de i880 .^ E : Jefe del Gabinete Central», 
Francisco Mora.

A iiáiencia de Albacete. f
Habiéndose dejado sin efecto por el Excmo. Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia en orden de 5 del actual la subasta de las 
obras de reparación del edificio que ocupa esta Audiencia, ve
rificada en SO de Junio último, y mandando que se proceda á 
otra nueva, el Ilmo. Sr. Presidente de la misma ha señalado 
el dia % del próximo mes de Agosto, y hora de tes doce de ¡su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de dichas 
obras, cuyo presupuesto total, con inclusión de-lcs derechos del 
Arquitecto, es de 4.%6Q pesetas.

La subasta so celebrará en esta capital y despacho de la 
Presidencia, en cuya Secretaría de.gobierno se hallan de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y plifgo 
de condiciones económicas y facultativas que han de regir en; 
el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- ; 
glándose exactamente al adjunto modelo, y acompañando á* 
cada pliego el documento que acredite haberse realizado el 
depósito en la Caja de esta'provincia del 10 por 100 dé la can
tidad del remate, ó su equivalente en efectos ĉ s la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las disposiciones vigen-, 
tes, y en las que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente éntre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 185%; siéndola primera mejora por: lo menos de %0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los imitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Albacete 42 de Julio de 4880.*=Ei Secretario accidental de 
gobierno, Mariano Bl&ya.

• Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  según cédula personal adjunta, 

enterado del anuncio fecha. . . . . ,  y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras necesarias par *, la 
reparación y conservación dsl edificio de la Audiencia d© este 
territorio, se compromete á tomar á su cargo á riesgo y ven
tura la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciona, por la cantidad de . . . . .  
(en letra), á cuyo efecto acompaño la'carta de pago de la su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia por el 10 por 
400 de la cantidad del remate.

(Firma del proponente,)

Comandancia do H arin a de M ataré.
D. Bartolomé Malpica y Lobaton, Comandante militar de 

Marina de la provincia de Mataré.
Hago saber que el dia 9 del próximo Agosto, á las doce de 

su mañana, simultáneamente ante la Junta económica del De
partamento de Cartagena, y en el despacho de esta Coman
dancia, se procederá á la subasta y remate del arriendo del 
usufructo de la almadraba de San Juan de Vitesar, frente del 
pueblo del mismo nombre, ds esta provincia naval, para las 
cuatro temporadas de pesca de 1881 á 1884 inclusive, al tipo 
de 350 pesetas ceda año, conforme al reglamento para gobierno 
y disfrute de almadrabas, aprobado en 2 de Junio de 1866 y 
Real órden de 15 de Marzo de 4875, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto m  las referidas Junta económica 
del Departamento y presenta Comandancia.

Mataró %8 de Junio de 4880,=Bartolomé Malpica y Loba- 
ton.=*Por su mandado, José Torrent, Secretario.

Gomisiou ejecutiva de aprem ios de A zuaga.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la su

basta celebrada el dia %8 del próximo pasado mes de Junio de 
los bienes que le fueron embargados á D. Juan José G. Iz
quierdo, vecino de Sevilla, y herederos de D. Manuel Ortiz, 
que lo fueron de Llorona, para pago de sus débitos á la con̂ - 
tribucioh'^errft^l2^^^íé^áfst^,'corre$poiidieigitefí' i  los 
años económicos de 4877 á 78 y 1878 á 79, el Sr. Alcalde de 
esta localidad en providencia del dia 3 del corriente, y deeom* 
formidad eon lo dispuesto en el art. 43 de la instrucción mq-

dificada de 3 de Diciembre de 486A ha acordad# verifique 
| otra, segunda subasta el dia $3 del comente, á las doca de ¿.u 
I mañana, en el local de las Cases Consistoriales, bajo >¿1 tipo de 
I Jas dos terceras parles de ia capitalización que sirvió de base á la 
| primera, admitiéndose posturas durante ius do¡? primeras ho- 
| que cubran las dos terceras partes de la cantidad que rir- 
| va de tipo; y trascurrido este tiempo sin presentarse lieRedor 
| se aceptarán las propuestas que cubran el débito y costas que 
I se persiguer; y si tampoco entonces se presmt:\son postores, se, 
i adjudicarán las fincas á la Hdetenda pública por el imperte

!! de los débitos y costas.
Y como por ignorarse Ja residencia y vecindad de algunos 

de los interesados no se les haya podido practicar personal
mente las oportunas notificaciones, con objeto de suplir estas 
y fiue por este medio llegue á su noticia ó al de las personas 
que se crean con derecho á Jos bienes que tes figuran amilla
rados á dichos deudores, y puedan asistir si gustan, ó satisfa
cer ántes ó en el acto do ia subasta el importe del débito y 
costas, único medio de que esta pueda suspenderse, he dis
puesto hacerlo público por medio del presente, anuncio que so 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d  á los fines que dejo expresados.

Azuaga á 5 de Julio de 4880.—EI Comisionado, Alejandro 
Rodríguez Gándara.=V.° B.#~»El Alcalde, José Rengifo y 
Maeda.

Intendencia m ilitar de Burgos.
_ El Intendente militar de este distrito hace saber que de- 

| biéntío contratarse por'un año, y tres meses més si conviniese 
I a la Administración militar, la adquisición dei carbón necesa- 
I no para d  suministro de las fuerzas acuarteladas y guardias 
1-del Ejército en esta plaza, se celebrará con di£ho objeto una 

segunda subasta en la Intendencia militar de este distrito, si
ta en la calle de Huerto del Rey, núm. 4, el dia 43 dei próximo 
m es de Agosto, á la una en punto de la tarde, bajo las condi
ciones del pliego que se halla tí.e manifiesto en la citada de
pendencia.

ILgs que deseen interesarse en la licitación presentarán sus . 
proposiciones en pliegos cerrados, redactadas conforme al mo
delo y en papel del sello 41.a, con el del impuesto de guerra 
correspondiente, acompañando el resguardo de haber consti
tuido un depósito provisional en ia Caja de esta provincia de 

4.0%3 pesetas.
Búrgos 44 de Julio de 4880.=Manuel Heredia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según lo acredita con la cédula 

personal que presenta, expedida con fecha y con el nú
mero . . . . .  por la Administración económica de ___   entera
do del pliego de condiciones formado por la Administración 
militar para la adquisición durante un año, y tres msses más 
si así conviniese á ia Administración militar, del carbón de 
encina ó roble necesario para los cuerpos del Ejército y guar
dias en esta plaza; y estando en un todo conforme, se obliga á 
entregar dicho carbón en los almacenes de la factoría de 
utensilios al precio de (en letra) pesetas por quintal mé
trico.

(Fecha y firma.)

Intendencia m ilitar de  Cataluña,
El intendente militar del Ejército y distrito de Cataluña 

hace saber que debiendo contratarse por el término de un año, 
á contar desde 4.° de Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1884, el suministro de pan y ptenso necesario á las fuerzas 
del Ejército y Guaraia civil estantes y transeúntes en las lo- t 
calidades que á continuación se detallan, se convoca por el 
presente á una pública y simultánea licitación, que tendrá lu
gar con las formalidades prevenidas en Ja instrucción aproba
da por Real órden de 3 de Junio da 185% en las dependencias 
que asimismo es determinan, siendo presididas por mi autori
dad las que se verifiquen en esta Intendencia, y por los señores 
Inspectores del servicio las que en el concepto de simultáneas 
deben tener lugar en las Comisarías de Guerra respectivas, en 
los di&s y horas qué se expresan á continuación, y siempre 
con sujeción al pliego de condiciones y precio límite que esta
rán de manifiesto con te anterioridad conveniente en cada una 
da aquellas dependencias; debiendo además tener presente que 
las garantías que se exigen para presentar proposiciones son 
las que á cada localidad se señalan, equivalentes al 5 por 400 
del importe del servicio.

Puntos donde se verificarán las subastas y localidades que se 
contratan, con expresión de la fecha en que se han de verifi
car y depósito que han de constituir.

En la Intendencia militar.—Badalons, el 2Q de Julio, á las 
diez y medía: depósito 300 pesetas.

En id. id.-—Berga, el %6 áe Julio á las once: depósito 400 
pesetas. *

En id, id.—Cardona, el %6 de Julio, á tes once y media: de
pósito 400 pesetas.

En id, id.—Granollers, el %6 de Julio, á tes doce: depósito 
400 pesetas.

En id. id.—M&nresa, el %6 de Julio, á las doce y media: de
pósito %.30ü pesetas.

En id. id—Mataró, e l21 de Julio, á las diez y media: de
pósito 800 pesetas.
. En id. id.—Villafranca, el 21 de Julio, ¿ tes once: depósito 
3.500 pesetas.

En id. id. yen la Comisaría de Guerra de Vich.—Vich y Co- 
nanglell, el ¿7 de Julio, á las once y media: depósito 8.900 pe
setas

En id. id. y en la Comisaría de Gerona.—Hostalrich, el 21 
de Julio, á tes doce: depósito 400 pesetas.

En id. id. y en la id. de Figueras —Puigcerdá, el %7 de Ju
lio, á tes doce y media: depósito 400 pesetas, 

i En id. id. y en la id. de Lérida.—Agramunt, el %8 de Julio,
| á las diez y media: depósito 4.750 pesetas, 
i En id. id. y en la id. de id.—Cervera, el %8 de Julio, á tes

once: depósito %.500 pesetas.
En id. id. y en la id. de Tarragona.—Reus, el %8 de Julio, 

á las once y media: depósito 8,800 pesetas.
En id. id. y en la id. de id.—V&ils, el %8 de Julio, á las 

doce: depósito %.400 pesetas.
En id. id. y en la id. de Tortosa.—Tortosa, el %8 de Julio, a 

las doce y media: depósito £350 pesetas.
Barcelona %o de Junio de 4880.=*= Roberto de Zaragoza.

I Intendencia m ilitar de Granada.
| El Intendente militar del distrito/de Granada hace saber
í  que debiendo contratarse á precios fi^os el suministro de paja 
í y pienso para tropas y caballos /¿el Ejército y Guardia civil 
B estantes y transeúntes por la q’iudad de Jaén en él término 
? de ún áfio, que regirá desde 4A de Octubre de 4880 hasta fin de 
I S e t i e m b r e  d e  4881, se convoca porel presente 4  una segunda, 
I pública y formal licitacxGfi> vvljv acto se celebrará ^jmultánea- 
* mente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario

de Guerra ae la citada ciudad ¿e Jacú, á las once áe .la mañana 
del dia 9 áe Agosto próximo, bufo tes bases y condiciones que 
se consignan e.n el pliego que m  encuentra de manifiesto en la 
Sección  ̂directiva do esta Intendencia y Comisaría ¡ib Guerra 
del citado punto, ea  .tes que oportunan^nte lo estará también el 
correspondiente pliego precios ¡imites.

Jodi^ proposición que se formule ha fie serlo en papel del 
sello 44.a, y redactada con entera sujeción al modelo que á con~ 
tinuuc'.ori se estempa; no ha de exceder del precio límite fijado* 
y s r̂á acompañada de te corta de pago fiel, deposito da 4,500 
pesetas, y presentada media hora antes fie principiar la subas
ta; en la inteligencia de que la falta <de cualquiera de estos re
quisitos hura nula la ptoposicion.

Granada 45 de Julio de 1880.=De .órden de S. K., el Comi
sario ae Guerra, Secretarlo, Ramón Mr^a.

Modelo de proposicion .
' D. F. de 1 ., vecino de   enterado del pliego de condi-'

eieijes para contratar ei suministro do pan y pienso en la 
ciudad de, . . . .  á fuerzas del Ejército y Gviardia civil estantes
y transeúntes durante ofrece ejecu tar el servicio, bajo
í&s condiciones que ss estampan, á los prec ios siguientes:

Pesetas.

La ración de pan.   .......................
La id. de cebada. .......................
El quintal métrico de paja.............

Y para que sea válida esta proposición se acor apaña la sarta
de pago del depósito de pesetas y 1a céduh a personal del
proponente.

(Fecha y firma del propon ente.)

El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse á precios fijos el suminis tro de pan 
y pienso para tropas y caballos del Ejército y Gut rdia civil 
oslantes y transeúntes por 1a ciudad de Almería en e 1 término 
ríe un año, que regirá desde 4.° de Octubre de 4880 hasta fin 
de Setiembre de 4884, se convoca por el presente & urna segun
da, pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará & imultá— 
ne«mente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comi
sario de Guerra de Ja citada ciudad de Almería, á las docíe de la- 
mañana del dia 9 de Agosto próximo, bajo las bases y condi
ciones que se consignan en el pliego que se encuentra de mani
fiesto en la Sección directiva de esta Intendencia y Comisaría 
de Guerra del citado punto, en las que oportunamente lo estará 
también el correspondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 4í.\ y redactada con entera sujeción al modelo que á 
continuación se estampa; no ha de exceder del precio límite 
fijado, y será acompañada de la carta de pago- del depósito 
de 4.000 pesetas, y presentada media hora antes de principiar 
la subasta; en te inteligencia de que te falta de cualquiera de 
ostos requisitos h&rá nula 1a proposición.

Granada 45 de Julio de 4880.=De órden de S. E., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar el suministro de pan y pienso en la 
ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estan
tes y transeúntes durante   ofrece ejecutar el servicio, bajo
las condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

La r&cion de pan.............................
La ración de cebada. .....................
El quintal métrico de paja.............

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la 
carta de pago dei depósito de pesetas y la cédula perso
nal del proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

Intendencia m ilitar de Andalucía.

Sección de Intervención.
Debiendo contratarse la construcción de tres embarcaciones 

necesarias para el servicio de trasportes en la plaza de Ceuta, 
se convoca por ei presente á una pública y formal licitación, 
que deberá tener lugar en los estrados de esta Intendencia el 
dia %0 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, con suje
ción á los planos, pliegos de condiciones facultativas y econó
micas y precios límites, todo lo cual se hallará de manifiesto 
en las citadas oficinas.

Sevilla 45 de Julio de 4880.=E1 Intendente de Ejército, 
Jacinto Aguado.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   calle de. . . . . .  n ú m , enter ado

dei anuncio, pianos, pliegos de condiciones y precios lím ites 
para la construcción de tres embarcaciones para el servid o de 
trasportes en la plaza de Ceuta, se compromete á verifící ir la
construcción de (por las que desee construir) en..........
(tal punto), con entera sujeción á tes referidas condicioj íes y
planos por el precio de (tantas pesetas, tantos cónlr mos),
(en letra).

Y para que conste y sea válida esta proposición* se acom
paña el talón del depósito prevenido que importa taw tas pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)

JTunta diocesana de construcción  y re p a ra c ió n  
de tem plos del Obispado de Badajoz.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 de Julio 
de 4880, se ha señalado el dia 4.° de Agosto del coi rients año* 
á la hora de las doce, para la adjudicación en púbMea subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del concento de re
ligiosas de la Purísima Concepción de María, bajjO el tipo del 
presupuesto de contrata*, importante la cantidari de 9.934*4% 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la-. 
instrucción de%8 de Mayo de 4877, ante esta Junta diocesana; 
hallándose da manifiesto en la Secretaría de la misma, para, 
conocimiento; del público, los planos, presupuestos, pliegos de? 
condiciona y Memoria explicativa del proyectó.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrador, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debienrio 
consi gnarse préviamente como garantía pa.ra tomar parte en la 
subasta la cantidad de 496*7% pesetas erj. dinero ó en efectos 
de ia Deuda, conforme á lo dispuesto fjn Real decreto de %9 
d$ Agosto de 4876.

A c&<te pliego de proposición deberá, acompañar el docu«*
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mentó que. acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.Bada jos 10 de Judo do ISSO.—Ei Presidente.

Modelo de proposición.
D .N .N . vecino de   enterado del anuncio publicado«con focha do   y de las condiciones que se exigen parala aaiudiJacion de las obras de , se compromete á tom ar4 su cargó la construcción do l&s mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  canti

dad rk— (Fseha y firma del proponerte.)
O bispado d e  M en o rca .

El Licenciado D. Sebastian Vives y Amengua!, Canónigo 
Doctoral y Secretario capitular de la Santa Iglesia catedral de 
Menorca.Certifico que en virtud da la facultad que el üxcmo. e limo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral se reservaron en el edicto fecha SO de Abril, último, con vocando á oposición á esta Canonjía Lectora! vacante, se han dignado prorog&r el término fijado en el mismo hasta el día 
30 de los corrientes inclusive.Y para que llegue oportunamente á noticia da quienes pueda convenir, se expide el presente en Cindadela de Menorca a 1.° de Juiio de 1880.--= Licenciado Sebastian Vives, Doctoral, 
Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid .

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas que estarán de manifiesto en Ja Se- cuetarri de dicha Excma, Corporación todos los dias no feriados, de una á cinco de la tarde, se saca á pública subasta la explanación de una calle nueva, de 30 metros de ancho, que desde la de Santa Engracia se dirige al Hipódromo.El remate habrá de tener efecto ei dia 6 del próximo Agosto, á k  una de l i  tarde, en el salón destinado á estos actos en la tercera Casa Consistorial, plaza de Ja Constitución.Madrid 15 de Julio de 4880.=Por ausencia i©3 Si*. Secreta
rio, el Oficial mayor de la Secretaria, Juan Sauz. —i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

Algeciras.
D. Manuel Gomes Calarcos, Alférez de fragata graduado 

de la Armada, y Ayudante Fiséál' dfc la Comandancia de M&-- 
r,ina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de. las facultades que me conce-]
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término 
de 80 dias, contados desde la inserción de este edicto en la' 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o¡icial de la provincia de Cádiz, á 
Francisco Mahon La redo,' natural de Ronda, avecindado en" 
dicho punto ó m  la Línea, para que en el término indicado 
comparezca en esta Fiscalía á prestar declaración en sum aria 
que se le sigue por haber sido aprén hendido en aguas del rio! 
de Palmones con bultos de tabaco; apercibiéndole que de no 
verificar su presentación le parará el perjuicio á que haya 
logar.

Algeciras 14 de. Julio de-4880.«Manuel Gomez.=c=Servando
G. Brioso, Secretario.

D. Manuel Gómez y üalarccs, Alférez de fragata graduado 
de la Armado, y Ayudante Fiscal ele la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso ds las facultades que me conce
den los RsoLn Ordenanzas, cito, Lamo y emplazo por término- 
de 80 aias, coñudos desde la inserción da esta edicto en la Ga- 
c e t a | d e  Madrid y Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz, á 
José Francisco Gómez, vecino de. Jerez áe la Frontera,, pura 
que comparezca en esta Comandancia de Marina á prestar de
claración en sumaria qué se h  instruye por delito de contra
bando; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Algecir&s 14 ¿e Julio de 4880. — Manuel Gómez. =  Ser
vando G. Brioso, Ser.TLtario.

C á d i z .
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de 

embarque para Ultram ar m  esta pGmqy FGml del mismo.
Ha hiéndese ausentado üelcu&nei de la C andelaria , donde 

pernoctaba k  fuerza destinada al Ejército de U ltram ar, el sol
eado cm  destino al mismo del depósito de embarque Salvador 
Medina'Mario, al cual estoy sumariando por el delito de de
serción, que consumó désde esta plaza el día 9 de Noviembre 
del año último; usando de las facultades que conceden las R ea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
d  presente, cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresa-' 
do soldado Salvador Medina Merlo, señalándole para su pre* 
¡sentaken el cuartel ae San Roque de esta ciudad, donde debe- 
,-ix /r í  sentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
;puD\m\rion del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
Tarifica rio m  el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará do /obélala; cuyas señns son las siguientes: pelo ne
gro, ov ja? iáem , ojos m elados, nariz regular» barba naciente, 
boca .regular, color moreno, frente regular, producción buena; 
señas particulares ninguna, estatura un metro 576 m ilím e
tros, y es natural de Padu!, provincia de Granada.

Cádiz 40 ¿e Julio,de 4S80.==E1 Fiscal, Toribio Sánchez.

C a s t e l l o n .
D. Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante da infantería, 

Fiscal permanente de 3a plaza de Castellón de la Plana.
Usando de las facultades que me conceden las Reales Or

denanzas del Ejército, por el presenta cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto á Pedro Martínez Árnau, Santiago Domingo 
Escrich, Manuel Argües Res, Joaquín Mengod Izquierdo, José 
Ardid Villanueva y Juan Ara ver Lidó, para que dentro del 
término de SO dias desde la inserción  de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales d o  las provincias de Te
ruel y Castellón se presenten en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á dar sus descargos en la causa que les instruyo 
por delito contra la forma de Gobierno; advirtiendo que de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciar? en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades á quienes cor
responda la busca, captura y conducción á esta capital en ca- 
1 d^d d?; presos de los mencionados sujetos, cuyas señas ss ex- 
pre a n á  continuación. .

Castellón 13 de Juiio de 4880.=E1 Fiscal, Lúeas de Francia.
Señas.

Pedro Martínez Arnau, álias de la Venta del Peón, de 40 
años de edad, tasado, natural de Al vente sa, vecino de Valen
cia, estatura alta, pelo negro, color moreno claro.

Santiago Domingo Escrich, de edad de 44 años, natural y 
vecino de Alventosa, estatura regular, color moreno, abultado 
de cejas, barba cerrada, cargado de espaldas, pelo y barba 
canosos.

Manuel Argües Ros, álias Esquilador, de edad de 37 años, 
estatura alta, ojos azules, nariz regular, barba poblada, pelo 
rojo, cara enjuta, color caído ó bajo.

Joaquín Mengod Izquierdo, álias Calleja, de edad de 37 años, 
estatura regular, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
pelo negro, cara regular, color sano.

José Ardid Villanueva, álias Herrerete, de edad de 49 años, 
estatura baja, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba 
poblada, pelo negro, cara llena, color sano.

Juan Través Lidó, álias el hijo del tio Seronero, de edad- 
de 47 años, estatura regular, ojos azules, nariz regular, boca 
regular, barba lampiña, pelo rojo, cara llena, color sano, na
tural de A rtañs, partido de Nules, vecino de Valbona, y los 
tres anteriores naturales y vecinos de Valbona.

Huesca.
D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería y F is

cal permanente de causas del Gobierno m ilitar de esta p ro
vincia.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de falsifica
ción de documentos oficíale^ coiitfra D. Antonio Fernandez Iz
quierdo, cuyo empleo y residencia se ignoran, si bien por an
tecedentes que obran en aquella aparece es empleado y  refcide 
en Madrid; usando de las Facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales dsi Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
D. Antonio Fernandez Izquierdo á fin de qü-j dé.conocimiento 
á esta Fiscalía da su empleo y residencia para dirigirle in te r
rogatorio, ó en otro caso se presente en esta plaza dentro del 
término de 40 dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo se con
tinuará la sum aria y j uzgara en rebeldía.

Huesca 18 de Julio de 4880.=Víctor Sánchez.
M a d r id .

D. Victoriano Huertas Lozano, Capitán graduad©, Teniente 
del regimiento infantería de Sevilla, núm. 33p y Fiscal nom
brado.

Habiendo sido destinado á este regimiento y  causado alta 
en el mismo en 4.° ús Julio ari año próximo pasado el solda
do Francisco Seco Conúhád'o, á quien iñstrü^b expediente en 
averiguación áe su paradero, y no habiéndose verificado suv 
incorporación hasta la fecha; usando de las facultades que" 
conceden las Reales Ordenanzas en estos ca&os á los Oficiales 
del Ejército, por el presenté cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de San 
Máteo de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 dias, á contar derde ia publicación del -presente- 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en éi término 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 1% de Julio de 4880.=Vi m oruno H uertas.

Ignorándose el domicilio del soldado licenciado en esta ca
pital Antonio Balb&no Fernandez, se le cita por medio de ia 
Gaceta d e  Madrid para que sa presente k a  luego como llegue 
á 'su  noticia en esta Fiscalía m ilitar, sita plaza de Santa Bár
bara, núm, %, bajo izquierda, con objeto ds prestar declaración 
en interrogatorio remitido de Lérida.

Madrid 44 de Julio de 4880.=El Coronel, Teniente Coronel, 
Fiscal, Manuel García Conde.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
B a z a .

D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario ds Adm inis
tración civil, y Juez ds prim era instancia de este partido.

Hago saber que á virtud de una demanda ordinaria in te r
puesta en esté'Juzgado y Escribanía del que refrenda por Don 
Antonio Perez Periaguez, de estos vecinos, y en su nombre el 
Procurador D. José M&rk de Tova, p a r4, que se declare que 
le pertenecen en'pleno dominio los hienas con que íuó dotada 
iUna capellanía, colativa fundada por D, Mar es- Antonio More
no y Morales en la iglesia parroquial de la  inmediata villa de 
Cúllar, donde sitúan indicados bicncsh he acordado se llame
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con derecho á citados bienes á fin de que lo ¿eduzcan ia  legal 
Horma dentro ¿ei plazo mareado.

Dado en Baza á 44 de Julio de 4880.=Joaquín Costa Fer- 
nandez.=Por mandado de S. S., Joaquín Sánchez Romero.

X—448
Guernica.

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera Instancia de esta vi
lla de Guérnica y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Juan Cruz de Uriarie 
y Aurrecocliea, natural de la anteiglesia de Ibarraúguelúa,. 
Diácono, fallecido en la villa de'Carril, provincia de Ponteve
dra, el día 5 de Junio de 4876, para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo dentro del término do SO días; advirtien
do que hasta el dia no ha comparecido persona alguna fuera 
del solicitante, su padre D. Narciso de Uriarfce.

Dado en Guernica á 46 de Julio de 488Q.=Toniás U zuria- 
ga .= P or mandado de S. S., Valentín de Ecánarro. —X

Madrid.-Latina.
Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la La

tina de esta Corte se ha expedido mandamiento de ejecución 
en 8 del presente mes contra D. José García Cachaña y Ja - 
quete, de esta vecindad, sobre pago de 4,000 pesetas áe capital, 
que según escritura de 44 de Mayo último, otorgada ante el 
Notario de esta villa D. Antonio Valero y García, es en deber 
á D< Manuel Arroita y Gómez, también de esta vecindad, con 
más el importe ¿e los intereses pactados al respecto del 2 por 
400 mensual desde el 4.® del que riga hasta el dia del total re
integro, y las cosías causadas y que se cafasen hasta el efec
tivo pago.

Y no siendo conocido el actual paradero de! D. José García 
Cachena y Jaquete, que tuvo su último domicilio en la Ronda 
dé Recoletos, núm. 13, lé'requerimos por el présente edicto,, 
conforma á la disposición del segundo párrafo del art. 955 de 
la ley dé Enjuiciamiento civil, para que pague las 4.OG0 pesetas 
de capital y los intereses y costas determinados ea el referido 
mandam iento de ejecución.

M adrid49 de Julio de 188Q.=E1 alguacil, Bernardo Labal- 
ra.*-=El Escribano, Cayetano Sola. X—449

Madrid.—Palacio.
El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio 

de esta Corte, en providencia acordada en el dia de hoy 
en autos de abintestato de D. Manuel Vigo Vázquez, na tu ra l 
de Cádiz, hijo áe D. Gabriel y Doña Josefa, que falleció en esta 
Corte en 3 de Agosto de 4870 4 los 74 años de edad, se ha 
acordado se llame por edictos a las personas que se crean con 
derecho á la herencia del Sr. Vigo para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 30 dias á deducir su r e d a 
mación.

Madrid 12 de Julio de 4880,=E1 Escribano, Ramón M artí
nez A guilar. X—446

Edicto .—En el Juzgado ds prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte y mi Escribanía se siguen autos ejecu
tivos á instancia de D. Andrés Antcro. Perez y García dé Pra~

. da contra D. Alejandro Luis Irvinc Craak, D. Emilio de B&- 
lignach, D. Francisco Guillermo Engelbach y Cripps y Don 
Cárlos Smith y Tim nils, en laque se ha despachado m andá- 

f miento de ejecución con fecha de &4 de Junio último para el 
pago de la suma da 37.&3S pesetas, intereses legales dg dicha 
suma al'tipo del 6 por 400 al año y costas causadas y que se 
causen hasta su total y efectivo pago; y mediante á ignorarse 
el paradero de los demandados, se han entendido las diligen
cias en el dia de ayer con el Exorno. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento de ©sta capital, habiéndose á las resultas de 
estos autos todo lo que constituye la concesión del ferro-carril 
de Cádiz al Campamento (Gibraltar), -pertenecientes á -los de
mandados, citándoles en seguida de remate.

Y á los efectos del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil se publique por medio del presente edicto, que firmo en 
Madrid á 45 de Julio de 4880.«Francisco G alicia.=R am bn 
Clemente y Lázaro. X—122 v‘

En virtud ds providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, se cita de compare
cencia en el mismo, dentro del término da 40 dias, á D. Juan 
García'Flores, que tiene su domicilio en esta Corte, calle del 
Clavel, núm. 4, y hoy resulta estar ausente, ignoran cióse su 
paradero concretamente, con el fin de que reconozca las firmas 
que autorizan dos cartas que corren aniane á los autos ejecu- 
•tivos que le siguen en este Juzgado, y poryla Escribanía actua
rla  ¿as Excmas. Sras. Doña Matilde Ibañez y Varela y. Doña 
Elena Saenz de Tejada.*

Madrid 47 de Juiio da 4880.===V.® B /= F ran c isco  Galicia.*^ 
Enrique González Bedmar. X 4&0

Málaga.—Alameda.
En virtud de la presente cédula, y por disposición del señor 

Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad, se cita para que comparezcan en la sala-audiencia.de 
este Juzgado, que sitúa en la calle de Comedias, números 14 al 
48, dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción de 
esta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, á Luciano 
Palven-Guerrero, Dionisio Domínguez y Joaquín Valdcrrama 
Vallejo, cuyas demás circunstancias, domicilio y actual para
dero se ignora, los que dirigieron solicitud, el primero á este 
Juzgado, el segundo al Exorno. Sr. Gobernador eivil ds esta 
provincia y el último a l  limo. Sr. Regept& de, la Excma. Au
diencia, del distrito haciendo presente á Íojs indicados funcíp-
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varios que loe rematados Sebastian Guerrero; Rafael, álias el 
Pelao.y Juan Rondo, sentenciados por la Sala d© lo criminal de 
la Excma. Audiencia de Granada á la pena, los dos primeros de 
un año y cuatro meses de prisión correccional, y ei último á la 
de dos años por causas sobre usurpación de funciones y lesio
nes respectivamente, los cuales no habían sido capturados, para 
extinguir sus respectivas condenas, y en su virtud se acordó 
recibir declaración acerca de los extremos mencionados al 
Luciano Palven, Dionisio Domínguez y Jo&quin Valderrama 
Vallejo, lo que no ha tenido efecto por no haber sido encon
trados ¿ pesar de las diligencias practicadas por los depen
dientes de las Autoridades de esta localidad, y á los que se 
apercibe que, caso de no comparecer á esta citación, les parará 
©1 perjuicio que haya lugar con arreglo á lo ordenado en las 
leyes compiladas de Enjuiciamiento crim inal.

Málaga £3 de Abril de 1880.=Juan Dechent.

Medina-Sidenia.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y disting uida Ór
den española de Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de 
segunda clase, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, y térm ino de 
10 di&s siguientes á la inserción del presente en la G a c e ta  
bb M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á José García 
Camas, cuyo paradero y circunstancias se ignoran, á fin de 
que comparezca en este Juzgado para recibirle declaración en 
causa criminal que contra Francisco Granizo Puche, áli&s el 
Loco, me hallo sustanciando por hurto  de un tonel de vino.

Dado en Medina-Sidonia á £6 d® Abril de 4880.=Rafael 
Perez de Torres.—El actuario, por aai compañero Ruiz, Joa
quín Ceberg.

Mula.
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Llamas, 

cuya vecindad y circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de 15 dias se presente m  este Juzgado á fin de ofre
cerle la causa que en el mismo se sigue sobre hurto de made
ra  de la propiedad del citado Llamas, 3a cual m  encontraba en 
depósito en la  villa de-Cotillas hace varios años á consecuen
cia de embargo hacho- á instancia de la Sra. Marquesa de las 
..Almenas; bajo apercibimiento que de no comparecer en el té'r- : 
mino señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 24 de Abril de 4880.—*Manuel Izquierdo y 
D íez.=Por su mandado, Antonio Miñano.

O re n s e .
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Orense y su partido.
Hago notorio que no habiendo comparecido Camila R odrí

guez López, cuyo paradero se ignora, viuda en segundas nup
cias de José Domínguez Peáronzos, vecino que fué de esta ca- 
ipíital, á contestar la demanda propuesta por í) Feliciano Perez, * 
del comercio de esta ciudad, sobre pago de 815 pesetas por 
inquilinatos dé la casa que de su propiedad habitó él referido 
Ijominguez-.Pedronzqs/heA concederle nuevamente el
plazo de ÍO dias para que lo ejecute; advirtiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, y las diligencias qu© ocur
ran se practicarán m  los estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio'legal.

Dado en la ciudad de Orense á 10 de Julio de 4880.=Ma- 
nuel Mella,=—Por mandado de S. S., Francisco Cuevas.

X - l * l
P a m p l o n a .

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á Laureano 
Ortega, que habitó en la.casa núm. 9 de la calle de Biblioteca 
de Zaragoza, casado, de edad de 44 años y jornalero, como em 
pleado de la eat&cion de la via férrea de Barcelona, que des
pués habitó en la casa núm. 78, piso primero, de la calle de 
3D. Jaime de la-misma ciudad, y a María Candial, también 
residente en-'la nombrada ciudad, sin que consten más se
ñas, para, que en el término de 10 dias sa presenten en esta 
Juzgado á. responder y defenderse en la causa crim inal que en 
el mismo se les sigue per delito de hurto de una piel de becerro 
mate, pues habiéndoles buscado en su domicilio se han 'ausen
tado de él y so ignora, su paradero; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin que hayan comparecido k s  pa
rará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de E n
juiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á $9 de Febrero de 4880.=Javier ¿e 
Oriv©.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

santander.
D. Cenon Bombín y Ol&varría, Juez de prim era instancia 

de esta cmdad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Villamediana López, de estatura regular, pelo, cejas y pesta
ñas negros, ojos pardos, facciones regulares y vestida de arte- 
sana, natural de Palencia, cagada con H-iginio Leandro López, 
Carpintero, de 36 años ds edad, vecinos que fueron de esta ciu
dad, y hoy de ignorado paradero, para que en el improrogable 
término de 10 dias comparezca en la cárcel de esta ciudad ó 
en la de donde estuviere, á fin ds cumplir 3a pena que se le ha 

'impuesto t-n causa que se siguió contra ella sobre suposición 
de parto; bajo apercibimiento ei no se presentare de proceder 
■:6 lo que hubiera lugar.

'Asimismo encargo á las “Autoridades que procedan á la 
busca, captura y detención de dicha María Villamediana.

Dado y firmado en Santander á 27 de Abril de 4880.=Ce- 
aon  Bom biB.=Filihsrto Miegimolle.

S e v illa ,—S a lv a dor.
D. Joaquín Girón y Jimsnez, Juez de primera instancia del 

d istrito  del Salvador ele esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado por este Juzgado por el delito de robo José Santana 
Valero, álias M&rianito, natural y  vecino de Ben&e&zon, de es
tado casado y de 41 años, de ojos pardos, nariz regular, con 
patillas y una cicatriz en el carrillo izquierdo, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción #de esta en la 
G a ce ta  d e  M adrid, se persone en este Juzgado, sito calle A l
bóndiga; núm. 89, á responder de sus cargos; apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lüg&r.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
populares que gestionen su captura; y caso de conseguirlo, lo 
pongan á mi disposición al Santana Valero, qus actualmente 
es desertor del penal de las Ohafarinas.

Dado ©n Sevilla á 16 de Abril de 1880.=Joaquin Giron.=* 
El actuario, Licenciado Antonio Gastro y Saavedra.

S e v i l l a . —- S a n  B o m a n .
D. Antonio L >pez Barthc y Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden española, de Cirios III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente hsgo saber que por D. Diego Lugo 
y  Rodríguez, como apoderado especial de D. Ignacio Query y  
Fernandez, se ha presentado escrito en este Juzgado solici
tando que en cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída 
en 1.* de Octubre da 1841 en pleito seguido en este mismo 
Juzgado á instancia de D. Cayetano Ruiz del Hoyo contra 
Doña Dolores Arenzana sobro nulidad de una escritura de per
muta, se proceda de oficio á la cancelación de una hipoteca 
constituida por el D. Cayetano Ruiz sobre las casas calle de 
l&s Palm as, números 6 y 7, de esta ciudad, objeto de la p e r 
muta. Y en su consecuencia cito , llamo y emplazo á í&s per
sonas que se crean con derecho á oponerse á la expresada can
celación para que en el término de 15 d ia s , á contar desdo la 
inserción de este edicto ea el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a ce ta  de Madrid, lo verifiquen en forma legal; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
procederá de oficio á k  cancelación repetida.

Sevilla 17 de Julio de 488Q.=Antonio López B arthe.= E l 
actuario, José María Naranjo y Mihura. X—-117

T r u jillo .
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Trujillo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se siguen autos incoados á instancia de D. Ja 
cinto Orell&na y Pizarro, Marqués de 3a Conquista, y en su 
representación el Procurador D. Lúeas Acedo y  Tam&yo, soli
citando el nombramiento de patrono de la obra pia que eri
gieron en 1586 D. Juan Pizarro y D. Hernando Pizarro y su 
mujer Doña Francisca Pizarro por escritura de 11 de Junio 
de 1578, refundidos ya en unp; ios cuales por no existir suce
sores legítimos de las personas llamadas exclusivamente á su 
goce en la fundación habían quedado extinguidos, llegando el 
caso de que tuviera lugar la cláusula 7A de los codicilos otor
gados por los dichos D. Hernando y  su esposa en 1 /  y  8 de 
Octubre de 1578.

Seguido pleito entro los que se creían con mejor derecho á 
la propiedad de ios bienes, por ei Tribunal Supremo de Justi
cia se ha declarado en sentencia de 13 de Febrero del corriente 
año «que los bienes, con los frutos producidos y debidos pro
ducir desde la notificación de la sentencia de 17 do Octubre 
de 1863, pertenecen á 3a institución benéfica y piadosa fun
dada por D. Hernando y su mujer Doña Francisca Pizarro; y 
en su virtud se manda que el depositario judicial D. Jacinto 
de Orell&ne, Marqués de Ja Conquista, entregue dichos bienes 
é importe de los frutos á la persona llamada por aquellos á 
ejercer el patronato; y el patrono, con intervención del Gober
nador de la provincia de Cáceres, procedan al exacto cumplí- 
miento de la voluntad de los fundadores, con arreglo a las 
leyes,»

Deducida la acción civil de que se deja hecho mérito por 
'el repetido D. Jacinto ds Orellana, Marqués de la Conquista, 
en cumplimiento del auto da su admisión, su fecha del dia de 
ayer, mediante el presenta m  cita, llama y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á obtener el patronato de que 
se trata  para que comparezcan á deducirlo dentro del término 
ds 30 días, á contar desde el siguiente de su inserción en el 
Boletín oficial do esta provincia y G a ceta  de M adrid; aperci
bidos de que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lug*r.

Para el debido conommkíitc, su inserción y efectos de ju s 
ticia en su dia, m  expide el presente en T rujiüo  á 15 de Julio 
de 1880.—Manuel Pascual y Galvo.=Sl actuario, Francisco 
Jiménez. X—114

Zaragoza. -San Pablo.
D. Pedro Caula Abad, Juez do primera instancia del d istri

to de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Ramón Ram de Viu y Benet para que en oí térm ino de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia.y en k  G a ce ta  de M adrid, comparezca 
©n este Juzgado, sito en k  calle de la Democracia, núm. 62, 
para oir una notificación de Ja sentencia ejecutoria dictada 
en causa contra el mismo sobre atentado á. los agentes de la 
Autoridad; pues ei no lo hiciere se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y á los agen tea de policía ju á rci&!, procuren la 
busca del citado D. R,amo>a Ram, y siendo habido procedan á 
su detención y  conducción 4 este Juzgado con Jas seguridades

convenientes ¿ los efectos indicados, y cumpla la  pena que le 
ha sido impuesta.

Dada en Zaragoza á 20 de Abril de 1880.= Pedro Caula 
Abad.=-De su órden, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Jerez á  A lgeciras, 
Gibraltar.

Acta de rectificación de varios artículos de los estatutos.
Número 336.—Ea la villa de Madrid, á 3 de Julio de 4880, 

ante mí D. José del Peral y González, Notario del ilustre Co
legio de esta Corte y testigos que se nombrarán, comparecen:

De una parte el Excmo. Sr. D. Emilio Castelar y Ripoll, 
Diplomático, mayor de edad, de estado soltero, domiciliado en 
esta dicha Corte y  empadronado en la misma, según resu lta  
de la cédula personal que exhibe y recoge, y le ha sido expe
dida por el Sr. Jefe económico de esta provine ir., señalada, con 
el núm. 599.

Y de otra el Excmo. Sr. Federico V ilk  , , tubo,
de estado casado, también ..yor de e-Ld. y ¡. v nd&d,
debidamente empadronado, según asimismo r. a iu  d< • edula
personal qu© exhibe y  recoge, expedida á su favor por el refe
rido Sr. Jefa económico de esta provincia, señalada con el nú
mero 7.353, ambos Excmos. señores comparecientes, á quienes 
conozco, de que doy fé, concurren á este acto; el primero como 
Vicepresidente del Consejo de administración del ferro-carril 
de Jerez á Algeciras, Gibraltar, y el segundo como Adminis
trador delegado del mismo Consejo, y debidamente autorizados 
para lo que se expresará, según aparece del certificado expe
dido por el Secretario de dicho Consejo de adm inistración que 
original me exhiben para que lo una al registro-protocolo de 
este instrumento, ó insertarlo después en sus copias.

Aseguran se encuentran en el pleno goce de los derechos 
civiles, con la capacidad legal necesaria para formalizar este 
documento, y manifiestan que por escritura otorgada ante mí 
dicho infrascrito Notario en 4 de J u d í o  próximo pasado, lo» 
Sres. D. Emilio Balignac, D. Alejandro Luis Froin, D. F ran 
cisco Guillermo Engelbac y D. Garles Smit crearon una So
ciedad anónima con el título de Compañía del ferro-carril de 
J e n % á Algeciras, Gibraltar, para la. construcción y explota
ción del indicado ferro-carril, en cuya escritura se insertaren 
íntegros los estatutos por que habia de regirse la Sociedad, la 
que se declaró constituida en el propio dia 4 de Junio, según 
aparece del acta autorizada igualmente por mí el presente No
tario:

Que convocada la primera jun ta general de accionistas en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 ce los estatutos, 
tuvo aquella lugar el dia 20 del citedo Junio últim o, o cuya 
jun ta general se dió cuenta de los repetidos estatutos por que 
habia de regirse dicha Sociedad para su aceptación y ratifica
ción en caso necesario:

Que con este motivo se advirtió se habían padecido algunas 
equivocaciones al copiar varios artículos de Jos estatutos; y  
conviniendo rectificar esas equivocaciones, la junta general de 
accionistas lo acordó por unanimidad, consignándolo en el acta 
y autorizando á los Excmos. señoras comparecientes con el 
objeto do que otorgasen la correspondiente escritura pública, 
en la que hicieran las aclaraciones y rectificaciones acordada», 
}& cual se tendrá por adicional y complementaria de k s  de 4 
de Junio último, según todo pormenor aparece del mencionado 
certificado;

Y llevando á debido cumplimiento los Excmos. señores otor
gantes el encargo que se les ha conferido, por la presente de
claran:

Primero. Que el párrafo primero del art. 28 de los estatutos, 
inserto en la escritura de 4 de Junio últim o, queda redactado 
en la forma siguiente: «Primero cobrar el 1 y % por 400 tr i
mestral sobre su capital nominal.»

Segundo. Los párrafos segundo, tercero y cuarto del a r 
tículo 29 de dichos estatutos quede rán redactados en la forma 
siguiente:

«Primero. Ei abono anual de un interés fijo de 4 y */§ 
por 400 sobre el capital nominal d i las obligaciones.

Segundo. El abono de ía cantidad precisa para que al tipo 
de capitalización, calculado al 4 y i/i  por 100 amirJ, quedan 
amortizadas todas la» obligaciones en el término de 49 años, 
recibiendo en el acto de ser umortizada* una. prima de reem
bolso, que se fija irrevocablemente en 425 pesetas por cada 
obligación.»

Y para catas atenciones, ei importe anual del antedicho 
descuento será de pesetas 800.000, con ti que su efectuara la 
completa amortización del capital igual al de k s  obligaciones 
reembolsadas, al tipo de 500 -pesetas cada una y por vía de 
sorteo anua?, conforme a), siguiente órden: despu,:* del pár
rafo quinto de dicho art. 29 de ios estatutos, deberá, decirse: 
fatal igual, 34.250.

Y tercero. E! art, 56 de los mencionados estatutos quedará 
redactado como sig^e;

«Cuando ei Consejo de adminis'-ración esté suficientemente 
enterado de los beneficios realizados en ei curso de un trim es
tre, podrá autorizar por anticipación el pago de uu dividendo 
provisional de 4 y */* por 400 á las acciones, y de 4 y %por 400 
¿ la s  obligaciones.»

Con cuyas rectificaciones formalizan esta escritura, conti
nuación y complemento de la de 4 de Junio antes citaia; y 
declaran los Excmos. señores comparecientes haber cumpli
do el encargo que se les ha confiado, quedando rectificadas las 
equivocaciones padecidas, y sirviendo las aclaraciones hechas 
de complemento de los estatutos consignados en la citada es
critura de 4 de Junio próximo pesado.

Así lo otorgm  y firman dichos Excmos. señores, con los 
testigos presencíales, que lo fueron D. Gregorio G utierres 
Alonso y D. Raimundo Gutiérrez, de este vecindad y  mayorea 
do edad, á quienes asimismo doy fé conozco, y sin excepción 
para serlo; á los cuales ó indicados Excmos. señores compare
cientes les leí íntegramente esta escritura á su desoí:; n, ente
rados del derecho quo á todos k s  asiste para efectuarlo por 
si, al que renunciaron, y en fé de ello lo signo y íirmo.==Emi* 
lió CastG?.r.=Fcderico Vifiaiva.—»Gregorio Gutiérrez Alon
so.-«Raimundo Gutierrez.=E'stásignado.=Joí.é del Peral Gon
zález.

Certifica $ion.—D. Jcs¿ de Bascarán, Secretario del Consejo 
de adminiótraeion de la Compañía del ferro-carril directo de 
Jerez á Algeciras, Gibraltar.

Certifico que en ei acta de la ju n ta  genera i de accionistas 
de dicha Compañía, celebrada en 20 de. Junio del corriente año» 
aparece lo siguiente:

«Habiéndose dado cuenta y lectura de les estatutos por 
que ha de regirse íp Sociedad, para su aceptación y ratificación 
en caso necesario,‘se advirtió que se habían padeoido v an a s  
equivocaciones al copiar algunos artículos do dichos estatutos, 
y la junte general, por unanimidad acordó que fuesen rectfi'- 
oadas aquellas equivocaciones, consignándolo usí en ei acta y
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autodsando á los Sres. Vicepresidente Excmo., gpv D. Emilio 
Cas telar, y Director administrativo Excmo. r¿\\ D, Federico 
Víllalva, para que otorgasen una escritura pública en la que 
hicieran. la« aclaraciones y rectificaciones acordadas, cuya es
critura seria tenida por adicional y complementaria de la de 
4 de Junio último.

Las rectificaciones convenidas por la junta general son 
êomo siguen:

Primera. Que el párrafo primero del art. $8 de los estatu
tos insertos en la escritura de 4 da Junio último queda redac
tado en la forma siguientes

«Primero. Cobrar el d y % por 100 trimestral sobre su ca
pitel nominal»

Segunda. Los párrafos segundo, tercero y cuarto del ar
tículo £9 de dichos estatutos quedará redactado en la forma 
¡Siguiente:

«Primera: El abono anual de un interés fijo de 1 y 4/t por 
400 sobre el capital nominal de las obligaciones.

»Seguud&o El abono de la cantidad precisa para que al tipo 
de capitalización, calculado al 4 y % por 100 anual, queden 
amortizadas todas das obligaciones c-n el término de 49 años, 
recibiendo en el acto de ser amortizadas n*>a prima de reem
bolso, que se fija irrevocablemente en 485 pesetas por cada 
obligación.®

Y para estas atenciones el importe anual del antedicho 
descuento será de pesetas 800.000» con el que se efectuará la 
completa amortización cel capital igual al de las obligaciones 
reembolsadas al tipo de 500 pesetas cada una y por vía de 
sorteo anual conforme al siguiente orden: 

Después del párrafo quinto de dicho art. 89 de los estatu
tos, deberá decirse: «Total igual, 84.850.» 

Y tercera. 'El art. 56 de los mencionados estatutos que
dará redactado como sigue:

«Cuando-el Consejo de administración esté suficientemente 
enterado de los beneficios realizados en el curso de un trimes
tre, podrá autorizar por anticipación el pago de un dividendo 
provisional de 4 y Va Por ^  á las acciones y de 1 y */* por *00 
á favor de las obligaciones.»

Y para que conste, expido esta certificación firmada por 
mi, con eTV.® B.° del Presidente del Consejo de administración, 
que por los estatutos lo es también da Ja junta general d© 
accionistas, en Madrid 8 de Julio de 488®.—José de Basca- 
rán.»=Y.0 B.*=Castekr.»

Yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de esta Corte 
presente fui, y en fé de ello signo y firmo esta primera copia, 
dia de su otorgamiento, en un pliego de! sello l.\ núflfi. 14.770, 
y dos dcTliV  números 8.413.063 y 64, quedando el protocolo 
escrito en dos cid último sello; unido » él Jr certificación que 
■cita, y anotada esta saca al üúin. 336 da dicho rGgistro.=»Eetá. 
sIgnado.=José BcJ Peral González, 

Corresponde lo inserto con Ji cnpia primordial exhibida, 
que devolví á la par*e que lo verificó, de que doy fé y á que 
me remito.

Y  para que conste, pongo el presente en cuatro pliegos del 
sello 40.*, números 654888, 83, 84 y 85, que signo y firmo en 
Madrid á 40 de Julio de 4880.=Hay un signo y una flrms 
que dice: José del Peral y González. —X

h a  Union alcoyano.
SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS i  PRIMA F IJA .

Balance practicado en 34 de Diciembre de 4879.
Reales vel ion.

ACTIVO.  —
Importe de i.000 acciones  ....................... ..........  4.000.000
Caja: importe de las existencias.................    £6.8S9*84
Placas é impresos  ................ . . . . . . . . . . . .  £.47046

Rs. VN......................... 1.029:000

PASIVO.
Capital: valor de 1.000 acciones................ . 4.000.000
Fondo de reserva: existencia en metálico y

efectos—  .........................     o ............................................... . . . . . . .............*. £9.000

Rs. vn.................. . 4.O&9.0OO

Alcoy 8 de Julio de 4€80.™*E1 Presidente, D. Albors.=Ei
Secretario, Tomás MoHó.^=V.° B .*=Ei Alcaide accidental, M. 
Gkbero B&rcekh X —415

Bolsa de Madrid. Cotizacion 
oficial de dia 20 de Julio de 1880, comparada con la del dia 

anterior.
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no publisa&&. »  4 9‘62 1 ¡2 fin  c o r .;
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no publicad* »  40# Cí®
idem del Tesoro sobre producto de 

Aduanas „..................._ ..............  S9«l0
m  publicado: » #9*4 0

carpetas provisionales de billetes hipote
carios,de la isla de Cuba, sin el cupón
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Mmv- » R4 j Lorea,«», —  4¡s ■>
yieaste**** par. » 4j4 »
4lm®rí&.  ̂® o • par. » Málaga, • , ,  par. »

a. »*«*«* R2 * M ursía.,, „ e.. » R8>
3adaj#z...<« ‘ > 4I8 »
Mmüom**» » *1* ■ j O v i e d o . . * p a r .  **
M iar... * . ,  . 4 1 *  - Fakstelsu . -  i\* &

par. a 1 Falta a Mail.6r R4 • ^
cargos., . . . .  4̂ 4 ?> ¡Fam ploaae.* R4 ^
■Tico ............. par. » ^0atevedra * »
m i z * e , «*,« par.
FarMvao** • par. » 3Alama&e&«. R4 . *

, . .  ,n& * S, Seb&stirA. par.
Ütea&d Saetasder...
Córdoba. par. ® ¿34a.Crtts$V®, RS í
% - t ó a . , , , »  par. * Santiago.*,* í »
 ̂k 'ai *. *, t. . * ' ■ Segóví &... •» 414

 ̂ j Sevilla.. * . , ,  ' »  4 8  .
» par. » Soria **
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'‘undakjaraa f o l e á o - , 4 o¡6
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tn o lv a ..^ »  » 3i8 fa ie a s ia . . . . .  par. »
r no*®a., o, a«. 4{4 » V&lladoiíd ... R*
\w. par. par.

^m^V' par. » Vitoria,,.,,., R4
' «.í’-* . >,, ,  ,a * ^ a r a o r s . ' . ¡  . '-i- »
‘ '«k’« «..c-,-., par. * ^aragosiA...., J par. ^

par. ;s ■■! ^

Bolsas e x tra n je ra s .

: FAEÍS 17 JULIOn
í 3 por i U ©xiorkrV. á if  4[4.

- J 8 P°i' interior. * á »
f 2 por 44# amort. e x i ,  é  4Í.R4.

Bhltgaeioftsss/p. áe  A. de la isla de CPáb&.„*. . á 447*50.

a' U  por  . ,t , „ , ,av .. í  419*96.

o^soiidados i agí eses  á 98 4 sfi,

Lóndros» á 9® dias fecha., dm„ 48*50. 
i¡ echo di25» vista, fr., 5‘07

Observatorio de M adrid

O bservaciones m etereológicas del d ia  19 de Julio de 1880 .

4ñtu^. P
*»Olt * h ¿«1 baró̂ stó-eq ‘— *íE3=:—=*=—==—== MMCCMH't áaSXABU
‘ a í5vJ"‘ “ ríiáuoiáa £ TBÜMQMET&Q

4 y m y e t a d a  I«i ei«î ,
«sihmw». h h?isaeárj'

_  _  i  Ül!i* _ei4°*. _ __

§ de k  m . 708*77 ¡  2P6 4 5*5 N. E . . .  B r is a .. Nubes, c.#
19 de k  m . 709*79 t? 29*3 49 S S. E . . .  Calma. Idem, id.

rs del día., 709 57 p 35*5 26*0 ó. O . . .  Viento. Desp.% id.
# do la L . 709*23 ¡  38*4 21*4 S. O .. . .  Idem . .  Idem, id.
6 de !« L .. 708*23 p 35*8 20 6 jO. S. O. Id em .. Celajes, id.
9 de Isr¿i., 769*74 II 29*2 47 6 O. S. O. B r is a .. Desp.*, id.

temperatura máxima del aire, k k  timbra»» 39*4 '
sácas mínima da i d . * ................................................     so*4

Difaraacbu , • ,, .̂ . . . . .  e c, 4g‘7

ttímpyr&iüra máxima ai sol, á 4*47 mrros de k  ñ arra , 44*0
>dem id, de^^ro d©ims esfera 'íe  (¿ria^i. . . . . . . . . . . . .  a 6 23

Diferencia. . . . .  4 0. . . «  48*3-
Lluvia m ím m últimas horas es raüi?^«tros.. , .  s , 4 , »

$&*pwiho$ Uhgmfkios recMdo# é% el (Jmerwmrm de Mñirii m « 
él &%mi& émmféríoo é Im ie  la m am m  m  mri&s

p m m  U la PmímuU d  im  19 u  Julio 4* 1880,

ItííilPS- miEf, í’osüá asxA^>
; c» á C* | rftísíí, 3ESTABO

UíGALfiíAP  ̂ r̂ €í ^  üw *■*' **' «alKar se ec- í,eaí:v- ¡R
)í'mi?®z dMaJf.f?. -nms. í ’gia,.

.f.debasña:a. 762*9 2*K> N  Calma. Casi desp0 Bell.*
ís.Iono  »63 4. 25*2 S. O . . .  ídem . .  Idem   Be l-
O viedo... . . .  763*3 % >*iv S. O . . .  » Idem
Coruna (7 b.}. 762*8 20*2 3. E —  Calma. Despejado Bella

. S a n tia g o .... 764*4 <9*4 3. O. . .  íd em . Nuboso.. »
Pontevedra . 764‘t 22*4 8 . O.  . id lar /Despejado.

©porto (7 n.). óM*! 23*1 8. E B r isa .. Ais. nube*. Bella.
Lisboa (v h.). /65'« h N. N. E. > .alma Despejado. M.bella
Eadajox  0*. ;*5 31*0 O.............Idem ..  Id e m ... »

é.Wem.[7h.). 73^*2 23*» E. S. E. Calma . Cubierto,. Bella
O v illa   '6¿r0 30*6 8. O. • Despejado »
tarifa  . . . . .  7 - 4‘ o 27*8 E   Viento.. Idem . . . .R iz a d a
G ran ad ^ .... 67*» 29*9 N  Idem .. C elajes... »

Caríagena... 783*4 as N .E . . .  Calm a. Despejado. Llana.
Alicaate  766*0 33*2 S. E . . .  B risa .. Id em .. Rizada
Murcia.*,. , . .  764*9 30*7 o  íd em ... Casi desp.0 *
v a le n d a ...,. >'65*9 30*4 3Sf............. dem . .  N uboso... <
Pahua . . . . . .  „ 765*5 3**2 S . . . .  idern .. Despejado. T raaq .1
#&rccÍ0M.. •. 7o4‘7 zo O S. S. O Viento. Brumoso.. P .oleaj.

f u r a e l . . . , , .  762*2 í0*r> N. . . .  Calma . C ela jes... .  »
¿arag o za ..., > >8*2 8. E . . .  B risa . Casicub.0.
Soria 760*3 27*'« 1D.. . .  .. Calma. Desprjado. ^
Sargos. [ 744-4 t f t  Q. Idem . .  Idem i . . .  »
V altadonri,. 7a¡.’'-o sá'v ti. o . . .  Idem . .  f.ieu.
ia la m a a ss ,. 16-V6 Í5*C O  íd e m .. íd em   »

d*drld   764*4 29*4 S. B . . .  Calma Nubes, cal.
áworfai. W *‘» W*# S O...  Idem . .  Casi desp.» *
éjiucíad-Rea'. '¡í'S'9 í’3‘4 O   Idem Despejado *
á'bafleSft,. ..

O BSR .U V A C IO K K b*'^-D ía ÍS.

(Ttldewvilla.1 .7 6 i1» j a.Vú jo . . . .  J 'la ln ja .  |Despejado.i » j

D ireccion  g en e ra l de C orreos y  T e lé g rafo s.

Según los partee recibidos, ayer llovió en Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.m  los narteü remitidos pos* U  Admiaistrasion priMípal de- MU*- 
toro» pébüoo*, Iitervencion del Mercado d« granos y \lsiia gzmui 
de policía urbana, resultan m: los preoíos d« los m íim lm  
sumo en ú  dia d® ayer Iob siguientes:

ílzzm d© vaca, d© 4;21 á <‘M pesetas «I kilógramo.
Idem de carnero, á 1403 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á «lH pesetas ©1 kilógramo. 
tomm atejo, d« t9 á 20 pesetas la arroba; á® á k  li

bra, y d© t ‘S2 á dMIógr&mo,
Jsiniom, d© 25 á 32 pesetas la arroba; á® á *̂ 75 la ¿fbra, y 

ck< 2'gy 4. 3*8# él kilógramo.
F ti 8.06 lib.w,á© #‘36 á i/41 pastas, f  á© fl 0‘47 si &ÍH.. 

;-ra^ao,
d§ 1‘50 á*i9 p^^tas ia arroba; di á ®6̂ k iR

y d© á 4 el
Jidíag, d® 6 á S*5G pesetas ia arroba; d® #5i l  á m f  U  m n .

y 4© #‘54 á #‘§6 elkilógrsimo.
Arrox, de 1 i  arroba;d t lá libra, f  da /@§

% i ‘g# ®1 kilógramo.
Lentejas,d® 8 í  !  i.& anraba; l cl l  á la libra, ^
«‘54 á #‘63 eíMüégramc*
Garbos vegetal, de 4 %% á 4 l l p u í a s  la arroba, y á #‘15 ©IMIé- 

gramo.
Idem mineral, det á 4‘4^pesetas la arroba, yá ©1 Mlógran.’,©,
Cok, de #‘81 é pésetela arroba, y á #*09 el kilógramo.
Jaboa.). dell é. 15 pesetas k  arroba; d@ #*8# á #*8# la libra.» y da

D#S -ai klló^r&mo,
Patatas, d-í 4 á 4 ‘28 pastas i*» arroba.'
Aeeite, de 45*5® &..46*5© pesetas ta. arroba; de W á l ‘64 la libra, 

? de *í3M© á 14*3# el áecálíiro.
Vino, de 6‘50 á 40- pesetas la arroba; de #*28 i  0‘8? -al cuartillo., y 
4*55 á 8*98 el decilitro.
'fetróleo, de 7*80 a 8*25 pe^tas ©I deaálitro.

Mota.—Meses degolladas 0» el día de ayer.—Vacas, 467.—Carne
ros, 44 4.—Cordero®,- i88.—Terneras, 59.—Ovejas, 4 4 7.—Total,. 945.

Su peso ®n kilógramo».*,,'. 8t.#B2‘2S#.

M elgarterem ****& ¿ ** i m i m u í m e i m  p r itm p u l i$  
m&é f  ÁrMtno* ' " lóf m  $bM

e*  í I# m&r Im  $i$m m ie$z

maros ni xECAunAcuoB?. Pli. Cáyéis. tontos »s¡ rxsaübácxoit. FU. CJé'̂ is,

f  otado ............. .. 2:3 70*40 Ciudad-Rea! . . * . oea* 4.743*63
S e g o v i a , E 4 0 D 5 3  Correos • 406*05
Norte. ............. .. 4 Vi 98 -8 « Mataderos. 4 4.14 #‘70
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . .  4.753*49 Fábrica del gas. . . . . . .  a»
ir&fi;on... . . . . . . . . . . . .  4 ’4«0 69 Mostenses,. . . . . . . . . .  403*74
Yalencia.. ............. 2>#ü‘S8
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  4 4 602*86 Total.* * .  . * , ,  89.077*84

Lo que m anuncia al público para m  conocimiento^
• Madrid 49 de Julio de ';880.

Anu ncios.

PROYECTO DE HOSPITAL MINERO EN TRIANO (SOMORROSTRO).—
Vizcaya.—Los que deseen tomar parte en el concurso que queda 

abierto desde el diado hoy hasta el 30 de Setiembre para la presentación 
de planos y presupuestos de un hospital para 50 camas y habitación©» 
en el mismo para el Médico, Farmacéutico, dos practicantes y  siete 
hermanas de la Caridad, y cuyo coste aproximado sea el de 50.000 pe
setas, pueden presentarlos en la Secretaría de dicha Comisión, Esta
ción, 4, escritorio (Bilbao).

El diseño de este hospital deberá estar hecho de manera que sea 
fácil en cualquier tiempo aumentar sus proporciones.

Al autor del mejor proyectóse le adjudicará un premio de 4.000 
pesetas, ó la dirección de la construcción del edificio con el 5 por 100 
del presupuesto, á opcion del interesado; y  al que obtenga el segundo 
lugar se le adjudicará un premio también consistente en 500 pesetas.

Para más informes pueden dirigirse á la Secretaría de dicha Co
misión. X — 4 Oí—4

]UNTA DE PATRONATO DE LA EJECUCION Y  OBRAS PIAS 
J  fundadas por el Excmo. é limo. Sr. D. Fr. Juan Cebrian, Arzobispo 
que fué de Zaragoza.

Reintegrada la Junta en el pleno ejercicio de sus funciones á vir
tud de ia sentencia de revista pronunciada por la Sala de lo civil d® 
esta Excrea. Audiencia territorial en 27 de Junio de 4 879, cita y  em
plaza á los parientes del fundador ó extraños que se creyeren con de
recho al percibo de las pensiones de los pios legados de estudios, dotes 
y  limosnas ordenadas por el institutor, á fin de que en el improroga- 
ble término de tres meses, que finarán el dia 30 de Setiembre próximo, 
presenten sus solicitudes y demás justificantes en la Secretaría del 
Patronato á cargo del infrascrito, sita en la calle de los Mártires, nú
mero 9, todos ios dius no feriados, de nueve ádoce de la mañana; de
signando al propio tiempo una persona que les represente en esta 
ciudad, y bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 30 de Junio de i¡$80.=Por acuerdo de la Junta, Basili* 
Campos y Vidal, Secretario. X — 4808—4

SANTOS DEL DIA,

S m  Elias, Profeta, y Santas Librada y Margarita, 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las cebo y media*— 
Undécimo concierto bajo la dirección del maestro Sr. Bretón. 

TEATRO DE APOLO.— {Compañía del Buen Retiro).—& 
las ocho y media.—Primera parte.—El Viudo.—Los pájaros del 
amor.— B a ilo .

Segunda parte.— Periquito entre ellas.—Picio ' Adán y Cent- 
p añ ía .-B  aile.

CIRCO DE PRICE (ca lle  de las Infantas).—A las nueve 
del& noche.—Grande y variada fondón de ejercidos ecuestres 
y gimnásticos.


